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Categorización jurídica oficial de las localidades urbanas de Uruguay 

 
1. Introducción 

 
 El 16 de enero de 2009 el Poder Ejecutivo encargó al Instituto Nacional 
de Estadística la preparación, planificación y ejecución de los Censos de 
Domicilios, de Población, de Hogares, de Viviendas, de Locales con actividad 
económica y de urbanismo, fijando el período de relevamiento de los Censos 
2010 en los meses de setiembre a noviembre. 
 Entre los objetivos del Proyecto Censos 2010, se encuentran 1°) la 
actualización de la Base Cartográfica del Instituto y la toponimia referencial de 
todo el país, y 3°) realizar el Primer Censo de Entorno Urbanístico. 
 El creciente nivel de demanda de información de los usuarios, sobre 
áreas de referenciación geográfica reducida, estimula a efectuar la preparación 
de la actividad censal de tal modo que su relevamiento satisfaga las 
necesidades diferenciadas futuras de los gobiernos nacional y departamental, 
empresas privadas y públicas, investigadores, y ciudadanía en general. 
 El reanálisis de cada una de las variables de los cuestionarios censales, 
la actualización de las bases cartográficas en coordinación con las 
Intendencias Municipales y con el relevamiento físico en campo, la 
programación informática de los instrumentos móviles de empadronamiento, el 
futuro adiestramiento de los empadronadores a contratar, etc. se encaminan a 
hacer de este Proyecto una ambiciosa empresa sin parangón con las que les 
precedieron. 
 El Instituto Nacional de Estadística está en etapa de actualizar 
la codificación de todos los centros poblados del país (codificación usada en los 
Censos de Población, Hogares y Vivienda), a fin de aplicar la misma en todas 
las encuestas desarrolladas, incluidas las que realizan las Divisiones de 
Estadísticas Económicas y Sociodemográfica. 
 El antecedente mejor logrado por su completitud, aún hoy fuente de 
consulta respecto de localidades pequeñas, el “Índice Toponímico de los 
Lugares Poblados”, publicado en 1972 por la ex–Dirección General de 
Estadística y Censos, fue actualizado por otras dos publicaciones similar, el 
“Índice Toponímico de Entidades de Población 1985”, y el “Índice Toponímico 
de Entidades de Población 1999”. 
 La primera de ambas publicaciones tuvo por propósito brindar la 
información más actualizada de cada lugar poblado (nombre, ubicación 
geográfica, población total por sexo, cantidad de viviendas), y respecto de las 
categorías urbanas “ciudad”, “villa” y “pueblo”, se indica la disposición legal que 
los declara o eleva a cada una de ellas. Respecto de las demás categorías de 
lugares poblados asignados –caserío, estación de tren, balneario, paraje, 
fraccionamiento, centro poblado- el libro carece de definición técnica de cada 
uno de ellos, presuntamente porque sus términos habrán de entenderse tal 
como los define el diccionario. 

Tan sólo cabría hacer un par de correcciones menores y una 
complementación informativa: la localidad de La Cruz no era en 1972 Ciudad 
sino Pueblo, y Sequeira no era Centro Poblado sino Pueblo. Por otro lado, pese 
a que Aceguá, Cañada Nieto, Cardal, González, Lorenzo Geyres, Soca, 
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Soriano y Toledo están categorizados como Pueblos, faltaron las referencias 
legales de su designación. 

La segunda publicación no tuvo la pretensión de relevar un índice 
toponímico de todos los lugares poblados del país, sino el de enunciar las 
principales Entidades de Población, no expresando en qué medida este término 
difirió conceptualmente del anterior. Tal vez su principal valor agregado y 
contribución, consistió en adjuntar a cada entidad, referencias sobre los 
servicios públicos existentes en ella, los que fueron obtenidos por 
requerimiento a cada una de las Intendencias Municipales, no por constatación 
in situ. La tercera publicación básicamente actualizó esta última, aunque a 
partir de 1985 varios Caseríos y algunos Centros poblados fueron suprimidos a 
consecuencia de revisiones hechas sobre terreno en el área rural, y que dieron 
cuenta de inexactitudes efectuadas anteriormente en la asignación de 
agrupamientos urbanos de viviendas, que en realidad no eran tales. 
 Empero, y en cuanto específicamente atañe a la categorización jurídica 
de las entidades de población, se ha constatado –tal vez por haberse 
compulsado con fuentes de información municipal-, que algunas categorías 
estaban desactualizadas a la propia fecha 1985 de su referencia, otras eran 
erróneas, y algunas pocas carecían de referencia normativa. Así por ejemplo 
las localidades de Abayubá, Centenario, Estación Migues, González y Mal 
Abrigo son categorizadas como Pueblo, cuando no hay leyes que las hayan 
declarado como tales; Aguas Corrientes, Ansina, Carmen, Constitución, 25 de 
Mayo y Vichadero son categorizados como Pueblo, cuando en realidad habían 
sido ya elevados a Villa; Cerrillos, Colonia Valdense, Chuy, La Paloma, Migues, 
Ombúes de Lavalle, San Jacinto y Tarariras son categorizados como Villa, 
cuando en realidad habían sido ya elevados a Ciudad; Cerro Colorado había 
dejado de ser tal, habiendo sido renombrado Alejandro Gallinal, etc. Estos 
errores fueron inadvertidamente reiterados en la tercera publicación de 
Toponimia de Entidades de Población 1999. 
 La correcta caracterización urbana se impone tanto para evitar errores al 
usuario de la información, así como criterio técnico de estudio tanto de una 
unidad estadística, como de una entidad jurídica. El estudio acerca de una 
localidad urbana no puede evitar la incursión sobre ambas áreas de 
conocimiento fáctico y normativo, ya que su evolución, como se verá a 
continuación, puede sufrir alteraciones desde cualquiera de ambos campos: 
 a) La mayor parte de las localidades urbanas del país mantienen una 
identidad como entidad geográfica y demográfica, y logran categorías 
superiores a medida que crecen. 
 b) Excepcionalmente, algunas localidades se reducen y hasta 
sucumben: así el pueblo Víboras, al margen del arroyo San Salvador, uno de 
los 8 escasos existentes en 1830, fue arrasado a consecuencia de la batalla 
homónima en 1846, durante la Guerra Grande, y ninguna urbe resurgió sobre 
esa área. El pueblo de Cardoso, en Tacuarembó, creado en 1913, registra una 
pérdida progresiva de población censo tras censo que pone en 
cuestionamiento el mantenimiento de su categoría. En la escala inferior a 
pueblo, varias localidades nacidas como Estaciones de tren del Interior en el 
siglo XIX, a semejanza de lo ocurrido en otras latitudes y países, se han 
reducido a entidades que no se diferencian estructuralmente de otras similares 
denominados Caseríos. 
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 c) Con alguna frecuencia mayor, y paradojalmente, ha sido el desarrollo 
y crecimiento acelerado de las urbes las que han determinado su extinción 
como entidad propia: en unos casos, por haber quedado absorbidas en urbes 
mayores a los que han contribuido a incorporarse como barrios (ej. los pueblos 
Cosmópolis, Unión y Peñarol respecto de Montevideo): aquí el acto jurídico no 
puede hacer otra cosa que declarar cesada una localidad por falta de entidad 
propia. En otros casos, la extinción se produce por acto creativo del Estado, 
consistente en fusionar urbes vecinas, a efectos conformar entre ellas una 
única localidad de categoría mayor (ej. Solymar y otras en la Ciudad de la 
Costa, Delta del Tigre y otras en la Ciudad del Plata). 
 d) Excepcionalmente también, algunos pueblos han tenido su creación 
ordenada por acto jurídico del Estado, pero que no llegó nunca a concretarse: 
son los casos de los pueblos Juncal, en el Departamento de Cerro Largo, de 
San Rafael, y de Latorre. 
 e) A pesar de mantener su identidad geográfica, demográfica y hasta su 
categoría urbana, distintas leyes dictadas en el siglo pasado y el presente, han 
cambiado las denominaciones o nombres de muchas localidades: el registro de 
tales cambios normativos resulta imperioso para poder efectuar la comparación 
con fuentes de información anteriores a estos cambios, de modo de poder 
realizar el seguimiento de la evolución histórica sin errores de interpretación. 
 Así, hoy resultaría extraño advertir que el Gobierno autorizó avanzado el 
siglo XIX el tendido de una línea ferroviaria que partiendo de Montevideo 
concluía en la villa de Artigas, pasando por Melo; ese hecho cobra sentido 
después de advertir que Artigas fue una denominación oficial anterior que tuvo 
la actual ciudad de Río Branco. 
 Cuando el investigador accede a la disposición legal de fuente que 
declara o cambia la categoría urbana de una localidad, desconociendo el 
cambio de denominación posterior, también corre el riesgo de atribuir un error a 
la cita legal que no es tal: así por ejemplo la capital del Departamento de Flores 
fue declarada ciudad en 1885, no teniendo su actual denominación, sino 
cuando se llamaba “Santísima Trinidad”. La lectura de textos antiguos y no 
actualizados como los dos antecedentes mencionados, pueden inducir a otros 
tipos de errores: seguir mencionando una localidad por una denominación que 
ha dejado de ser oficial al haberse transformado en otra distinta (ej. Olimar en 
sustitución de Santa Clara de Olimar), o seguir mencionando a una localidad 
como entidad vigente, ignorando su fusión con otras. 
 Se advierte, pues, la conveniencia de mantener registro de los cambios 
de denominación en un documento que no sólo rinda cuenta de la categoría y 
denominación actual de las localidades urbanas, sino también de las 
denominaciones y categorías que en el pasado tuvieron éstas, así como de las 
fechas y normas que oficialmente las alteraron, para su eventual cotejo con 
documentos impresos en épocas pasadas. 
 En el siglo XIX, y hasta el año 1902 del siglo anterior, múltiples 
creaciones y categorizaciones urbanas fueron oficializadas no por Ley 
parlamentaria sino por Decreto dictado por el Poder Ejecutivo, lo que convierte 
a la tarea de rastreo jurídico en una actividad más trabajosa aún, ya que no 
existe banco de datos jurídico informatizados que abarquen tan extenso 
período histórico. 
 La categorización por rango de localidades urbanas en ciudades 
(mayor), villas (mediana) y pueblos (inferior) tiene su origen en la Colonia, no 
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representa una clasificación cerrada, ni existen disposiciones de rango 
constitucional o legal que establezcan requisitos diferenciados para adecuar 
cada urbe a una u otra categoría. Los legisladores no tienen que respetar 
cuantías predeterminadas de rango demográfico o de extensión territorial para 
atribuir una categoría cualquiera a una localidad urbana existente. El pasaje de 
un grado inferior a otro inmediato superior se da en la mayor parte de los casos 
de acuerdo a la secuencia referida, pero también ha ocurrido que distintos 
pueblos de la República han sido elevados a ciudades sin haber transitado por 
la categoría intermedia de villas (ej. Pan de Azúcar, Punta del Este), y aún se 
ha dado que localidades catalogadas como balnearios fueron declarados 
ciudades sin haber sido oficialmente elevados a pueblos o villas con 
anterioridad (ej. La Floresta). 
 A partir del dictado de la Ley 10.723 de 21 de abril de 1946 y su 
modificativa 10.866 del mismo año, “queda exclusivamente reservada a los 
Gobiernos de los Departamentos respectivos, la autorización para subdividir 
predios rurales con destino directo o indirecto a la formación de Centros 
Poblados, así como aprobar el trazado y la apertura de calles, caminos o 
sendas, o cualquier clase de vías de tránsito, que impliquen o no 
amanzanamiento o formación de estos Centros Poblados”. 
 Cuando -según esta ley- la subdivisión de predios con destino a la 
formación de centros poblados, sea realizada con predios menores de una 
hectárea cada uno, el centro poblado se entenderá pueblo, villa o zona urbana 
o suburbana; si los predios independientes creados son mayores de una 
hectárea de superficie cada uno y menores de 3 hectáreas en Montevideo y 
Canelones, y 5 hectáreas en el resto de los Departamentos, el centro poblado a 
cuya formación se tiende, se entenderá como centro poblado de "Huertos". El 
fraccionamiento en lotes menores a estas dimensiones fue admitido por la ley, 
pero solo si el amanzanamiento cuenta con instalación y tendido de servicios 
públicos básicos exigidos como requisitos. Por ende, pueblos, villas, zona 
urbana y suburbana, y huertos, fueron durante varias décadas las únicas 
categorías legales de los centros urbanos reconocidos por la ley nacional. 
 Estas leyes fueron modificadas en los aspectos mencionados por la ley 
de Ordenamiento Territorial Nº 18.308 de 18 de junio de 2008: si bien mantiene 
la competencia de subdivisión de predios, reservada a los Gobiernos 
Departamentales, suprime el inciso que indica como pueblos, villas o zonas 
urbanas o suburbanas, a las subdivisiones inferiores a una hectárea, y como 
centro poblado de Huertos a los que superando una hectárea no llegan a 3 y 5 
hectáreas según pertenencia departamental. Asimismo a efectos de 
planificación del desarrollo sostenible del ordenamiento territorial crea 
categorías de suelo rural productivo y rural natural, suelo suburbano, urbano 
consolidado y no consolidado, pero tampoco innova ni regula la categorización 
de localidades urbanas. 
 Jurídicamente, a partir de 1946 tanto la creación de centros poblados 
mediante fraccionamiento de tierras, como el reconocimiento definitivo de 
centros poblados existentes de hecho, no reconocidos sino en carácter de 
provisionales, con anterioridad a su vigencia, tuvieron que cumplir con 
condiciones legales para ser oficialmente reconocidas. 
 Tenemos así una multiplicidad de centros poblados aprobados o 
reconocidos por actos jurídicos de los Gobiernos Departamentales dentro del 
ámbito de su competencia, que carecen de una categorización propia 
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consagrada por el Parlamento Nacional. La publicidad de estos actos jurídicos 
no siempre se ha incorporado al Diario Oficial ni al Registro de Leyes y 
Decretos; la utilidad de esa información alimentará el Catastro Nacional y 
Departamental así como las bases cartográficas, pero no será tenida en cuenta 
en este trabajo. 
 
2. Objetivos 
 
 El objetivo de este trabajo es servir de insumo para la correcta 
categorización y denominación jurídica oficial de las localidades urbanas del 
país, tal cual ellas han sido dispuestas por leyes dictadas por Parlamento 
Nacional, o Decretos dictados por el Poder Ejecutivo (el Estado como persona 
jurídica mayor), en vista al Proyecto Censo 2010. 
 
3. Metodología 
 
 En principio, la metodología de trabajo empleada se resume en acudir a 
las fuentes normativas, extraer de ellas los datos de interés (identificación y 
fecha de la norma, nombre del centro poblado, y categoría asignada) para 
transcribirlas en las secciones censales correspondientes a cada localidad 
urbana ordenada por orden alfabético y cronológico. 
 Las normas de rango legal –las dictadas por el Parlamento Nacional con 
promulgación del Poder Ejecutivo- son la materia prima de donde habrán de 
extraerse las informaciones que asignan las categorizaciones de los centros 
urbanos. Su acceso y conocimiento se dificulta al percatarse que en el país se 
han dictado más de 18.500 leyes, y aún no existe un banco informatizado 
completo con todas ellas; existen bancos de datos legales parciales que 
abarcan en forma consecutiva las leyes numeradas del 9.500 (setiembre de 
1935) en adelante hasta nuestros días, y se encuentra disponible un banco de 
datos legal con acápites sintéticos de sus contenidos, respecto de las leyes 
numeradas del 2.927 (marzo de 1905) en adelante. Las fuentes normativas con 
anterioridad a esta fecha sólo existen en formato de papel impreso. 
 Si bien un siglo es suficiente para tener por cierto que las localidades del 
Uruguay han tenido su categorización jurídica actual en leyes dictadas dentro 
de este extenso período, la disponibilidad de una colección de leyes y decretos 
dictados durante el primer siglo de vida independiente del país, representa una 
facilidad para emprender una empresa más ambiciosa, que permita retrotraer el 
punto de arranque de la recopilación informativa más atrás, hasta los 
comienzos de la República. La simplicidad de recurrir únicamente a los bancos 
normativo-legales informatizados fue vencida por el afán de alcanzar una 
exhaustividad cronológica completa, de tal modo que las actualizaciones 
futuras de este trabajo tengan la tarea de antecedentes normativos concluida -o 
tal vez casi completa, si inadvertidamente se hubiera caído en alguna omisión-. 
 Como los artículos que categorizan las localidades pertenecen a leyes 
dictadas especialmente con este propósito, y no se encuentran mezclados en 
leyes de Presupuesto o de Rendición de Cuentas de contenido heterogéneo, la 
existencia de un índice de leyes numeradas cuyos acápites fueron 
correctamente redactados según su contenido, facilitaron el rastreo sistemático 
de las leyes mediante la utilización de patrones de búsqueda con descriptores 
claves. Así fue realizado, hasta extraer del contenido del banco normativo 
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informático, toda la información que era posible que brindara. Sus resultados 
fueron chequeados contra las leyes mencionadas en las tres publicaciones 
previas de este organismo de 1972, 1989 y 1999, no arrojando omisión ninguna 
el método empleado. 
 El rastreo de información anterior a 1905 fue realizado sobre el índice de 
los 58 tomos de normativa impresa, dictada entre los años 1825 y 1929; 
respecto de esta fuente el escaneo visual abarcó no solo las leyes, sino 
también los Decretos del Poder Ejecutivo. Cada vez que se identificó una ley o 
Decreto de creación o categorización de pueblos, villas o ciudades, el resto de 
los campos de información fueron extraídos con el texto normativo completo a 
la vista. 
 Evaluada a posteriori la decisión de haber destinado tiempo a hurgar la 
información sustentada en papel, la misma se advirtió como provechosa, ya 
que representó la quinta parte del total de referencias normativas sobre 
categorización de localidades. 
 
4. Presentación de los datos 
 
 Los datos sistematizados se presentan por orden alfabético de las 
respectivas localidades urbanas, de acuerdo a su nomenclatura oficial, 
acompañadas del código INE de localidades y de la sección censal en las que 
se encuentran situadas o comparten conjuntamente con otras secciones. 
Aquellas urbes que a lo largo de su existencia han tenido más de una 
denominación, figuran en tantos sitios como nombres oficiales han tenido. 
 También respecto de los cambios de denominación de localidades, a 
efectos de facilitar su seguimiento, los mismos son expresados dos veces con 
sus correspondientes fuentes normativas: una primera vez para remitir a la 
nueva denominación, y una segunda vez para dar a conocimiento que la 
localidad tuvo otro nombre diferente, también oficial, con anterioridad.  
 En aquellas ciudades que son capitales departamentales, se destaca 
esta circunstancia, que es político-administrativa pero no jurídica, y se indica la 
ley de creación del Departamento, en aquellos diez creados con posterioridad a 
la primera división política del país. Resulta de interés tomar recaudo de esta 
circunstancia, ya que a veces la ubicación político-administrativa de una 
localidad elevada a pueblo en el siglo XIX, menciona en su ley o Decreto un 
Departamento diferente al cual pertenece en la actualidad. 
 El reconocimiento o la declaración de la categoría de Pueblo, es 
respaldado en cada caso con el número y fecha de la ley respectiva, o en su 
caso la fecha del Decreto del Poder Ejecutivo que autorizó la creación del 
pueblo, o le confirió tal carácter. Asimismo y a continuación se expresan cuáles 
fueron los números y fechas de las eventuales leyes que elevaron la 
categorización a villa o a ciudad de esos pueblos. Con esta información se 
tiene una perspectiva histórica completa de la categorización urbana, y no 
solamente de la categoría actual, como expresaron los antecedentes 
mencionados. 
 En algunos casos aislados, no fue hallada norma jurídica alguna que 
elevara una localidad a la categoría de Pueblo: el hallazgo de algunos Decretos 
del Poder Ejecutivo dictados con anterioridad a la creación de la Alta Corte de 
Justicia y dirigidos a ordenar divisiones jurisdiccionales, ha sido la fuente 
documental empleada para afirmar que a determinada fecha anterior a la 
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elevación de Villa, algunas localidades ya contaban con la categoría inferior de 
pueblo. 
 En la presentación, muchas de las localidades urbanas principales 
tienen añadida la fecha de su fundación, anterior al otorgamiento de la primera 
categoría. La fuente normativa de esa fecha de fundación se ha omitido, por 
carecer de interés, pero tiene su origen en otras leyes posteriores, celebratorias 
del cincuentenario, centenario, sesquicentenario o bicentenario de esas 
fundaciones, y permiten atribuir a esas fechas, por lo tanto, también un carácter 
oficial. 
 A continuación, se complementa la información jurídica con una tabla 
con la población de ambos sexos empadronada en los últimos cuatro censos, 
más la resultante del recuento censal efectuado en el año 2004, y en muchos 
casos con el registro del censo levantado en el año 1908. Los datos censales 
levantados en el siglo XIX dan cuenta de población departamental, no por 
localidades, y han sido omitidos. Por excepción se incluye datos de población 
levantados en censos parroquiales de algunas localidades del Interior, previas 
a la separación entre Estado e Iglesia, los que fueron tomados de manuales de 
historia nacional. 
 La tabla de información demográfica se presenta en la sección que cada 
localidad tiene de acuerdo a su denominación actual, aun cuando a la fecha de 
su levantamiento la misma contara con otro nombre distinto. El sentido que 
tiene esta opción es privilegiar la lectura de cada urbe acuerdo a la información 
actual, en detrimento de datos históricos, y para facilitarla. La numeración 
secuencial alfabética ha sido realizada sobre la toponimia actual; las 
denominaciones carentes de numeración refieren pues a nombres antiguos de 
urbes, o a aquellas cuyos actos jurídico formales de creación nunca fueron 
correspondidos con su efectiva erección.  
 El interés en incluir información de 1908 radica en que gran cantidad de 
pueblos, villas y ciudades fueron elevadas a esas categorías durante el gran 
período transcurrido entre el tercer y el cuarto censo de población (1908 – 
1963); tiene particular valor la cantidad de población consignada en las 
capitales departamentales, ya que fueron las únicas ciudades por las que el 
primero de ambos censos brindó información. Tal comparabilidad es en su 
mayor parte posible porque las 230 secciones censales en que el territorio de la 
República fue distribuido en 1963, tienen su origen en las secciones judiciales 
existentes en este año, cuyos límites territoriales coincidieron –básicamente- 
con las 209 secciones judiciales vigentes en 1908, a las cuales sólo sucedieron 
durante estos 55 años, por efecto de particiones geográfica, la creación de 21 
nuevas secciones judiciales.  
 Respecto de los datos aportados para el año 1908 en aquellas 
localidades que no son capitales departamentales, queda hecha la prevención 
de que las cifras demográficas corresponden a la sección censal a la que 
pertenecen esas localidades del interior, dato que puede incluir la población de 
algún otro centro poblado menor, y de toda la población rural circundante, que 
en esa época representaba una proporción mucho más considerable que al 
presente. La comparabilidad demográfica transversal se ve facilitada por el 
hecho de que la delimitación geográfica de las secciones censales ha sufrido 
escasos cambios a lo largo de los censos; en algunos casos el nombre con el 
cual fueron designadas secciones censales en 1908 guarda poca 
correspondencia con el de las actuales localidades “cabeza” de sección: para 
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quien esté interesado en cotejar esa fuente documental, he consignado el 
nombre antiguo del mismo, y cuando éste sigue correspondiéndose con la 
denominación actual de la principal localidad de la sección, se prescinde de 
efectuar esta aclaración. 

Cuando la elevación de la categoría urbana a pueblo, villa o ciudad tiene 
proximidad temporal con la fecha de levantamiento de un censo, se ha 
colocado esa referencia en la columna respectiva al año censal, aunque ello no 
debe denotar ninguna relación de causalidad entre ambos hechos. 
 Por último, puede llamar la atención las diferentes expresiones utilizadas 
para indicar la asignación de la misma categoría de Pueblo en diferentes 
casos: así en unos casos las leyes elevan la agrupación de casas a un pueblo, 
en otras se autoriza su creación, y en otros se declaran como un pueblo; en 
cada caso los verbos empleados en las fuentes normativas son los que han 
sido fidedignamente transcriptos, en razón de que algunas autorizaciones 
fueron cumplidas años después, en tanto que las “elevaciones” y 
“declaraciones” dan a suponer la preexistencia fáctica del centro poblado. 
 A continuación, la presentación alfabética y cronológica de los datos 
recolectados y sistematizados, de acuerdo a los criterios explicados. 
 



Instituto Nacional de Estadística 

Toponimia y categorización jurídica oficial de las localidades urbanas de Uruguay 11 

 
A 

 
 
1) Aceguá         Código 04821 
(5ª Sección Censal de Dpto. de Cerro Largo) 
Se declara Pueblo un núcleo de población, por Ley 10.101 de 23 de diciembre 
de 1941. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 15.810 de 14 de abril de 1986. 
 

Población de Aceguá 
1908 1963 1975 1985 (villa) 1996 2004 
3.766 464 929 1.302 1.432 1.493 

 
 
 
2) Achar         Código 18721 
(9ª y 11ª Sección Censal del Depto. de Tacuarembó) 
Elevado a Pueblo al centro de población, por Ley 9.587 de 21 de Agosto de 
1936. 
 

Población de Achar 
1908 1963 1975 1985 1996 2004
2.708 770 608 561 637 780 

 
 
 
3) Agraciada       Código 17798  
(4ª Sección Censal del Depto. de Soriano) 
Elevado a Pueblo un núcleo poblado, por  Ley 9.839 de 28 de junio de 1939. 
 

Población de Agraciada 
1908 1963 1975 1985 1996 2004
2.133 578 638 563 598 389 

 
 
 
4) Aguas Corrientes      Código 03721  
(3ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Elevada a Pueblo su agrupación de casas, por Ley 7.651 de 26 de noviembre 
de 1923. 
Elevada de Pueblo a Villa por Ley 14.037 de 19 de octubre de 1971. 
 

Población de Aguas Corrientes 
1963 1975 (Villa) 1985 1996 2004 
961 1.001 1.025 1.046 1.095
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5) Aiguá        Código 10521  
(8ªSección Censal del Depto. de Maldonado) 
Declarado Pueblo por Ley 3.027 de 9 de mayo de 1906. 
Elevado de Villa a Ciudad por Ley 12.265 de 4 de enero de 1956. 
 

Población de Aiguá 
1908 (Pueblo) 1963 (Ciudad) 1975 1985 1996 2004 
4.763 2.715 2.470 2.362 2.567 2.676 

 
 
6) Alejandro Gallinal       Código 08721  
(9ª Sección Censal del Depto. de Florida) 
Redenominada así la localidad de “Cerro Colorado”, por Ley 11.893 de 18 de 
diciembre de 1952. 
Elevado a Pueblo este centro poblado, por Ley 15.708 de 28 de enero de 1985. 
 

Población de Alejandro Gallinal 
1963 1975 1985 (Pueblo) 1996 2004 
593 906 1.092 1.170 1.336

 
 
7) Algorta        Código 12797  
(12ª Sección Censal del Depto. de Río Negro y 3ª Sección Censal del Depto. 
de Paysandú) 
Elevado a Pueblo por Ley 8.448 de 24 de julio de 1929. 
 

Población de Algorta 
1963 1975 1985 1996 2004
695 570 548 705 804 

 
 
Allende (4ª Sección Censal del Depto. de Artigas) 
Declaradas Pueblo a la agrupación de sus casas,  por Ley 7.720 de 26 de 
mayo de 1924. 
Fue redenominado “Bernabé Rivera” por Ley 12.271 de 11 de enero de 1956. 
 
 
8) Ansina        Código 18722  
(7ª Sección Censal del Depto. de Tacuarembó) 
Elevado a Pueblo el núcleo de población conocido como “Paso del Borracho”, 
por Ley 11.530 de 5 de octubre de 1950. 
Elevado de Pueblo a Villa, por Ley 15.539 de 3 de mayo de 1984. 
 

Población de Ansina 
1963 1975 1985 (Villa) 1996 2004 
989 1.056 1.637 1.930 2.790
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9) Arbolito        Código 04923  
(10ª Sección Censal del Depto. de Cerro Largo) 
Elevado a Pueblo por Ley 12.665 del 10 de diciembre de 1959. 
 

Población de Arbolito 
1963 (Pueblo) 1975 1985 1996 2004
150 185 161 166 223 

 
 
 
Arredondo (3ª Sección Censal del Depto. de Cerro Largo) 
Fundado en junio de 1792. 
Redenominado “Villa de Artigas” y elevado de Pueblo a esa categoría, por Ley 
330 de 5 de julio de 1853. 
 
 
 
10) Artigas        Código 02220  
(1ª Sección Censal del Depto. de Artigas) 
Capital del Departamento creado por Ley 1.757 de 5 de setiembre de 1884. 
Se eleva la Villa denominada "San Eugenio" a Ciudad, y redenomina así la 
capital del Departamento, por Ley 5.330 de 31 de agosto de 1915. 
 

Población de Artigas 
1852 (Pueblo) 1908 (Ciudad) 1963 1975 1985 1996 2004 
335 8.857 23.429 29.256 35.117 40.244 41.687

 
 
 
Artigas (3ª Sección Censal del Depto. de Cerro Largo) 
Redenominado así y elevado a Villa, el Pueblo conocido como “Arredondo”, por 
Ley 330 de 5 de julio de 1853 
Redenominada como Villa "Río Branco" por Ley 5.330 de 31 de agosto de 
1915. 
 
 
 
11) Atlántida       Código 03621  
(17ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Elevado de balneario a Ciudad por Ley 13.609 de 7 de setiembre de 1967. 
 

Población de Atlántida 
1963 (Ciudad) 1975 1985 1996 2004 
1.559 2.268 2.764 3.989 4.580
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B 
 
 
12) Baltasar Brum      Código 02621  
(8ª Sección Censal del Depto. de Artigas) 
Se redenomina así al Pueblo “Cabellos” por Ley 12.266 de 4 de enero de 1956. 
 

Población de Baltasar Brum 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
1.867 1.764 1.753 1.627 2.144 2.472

 
 
 
13) Barros Blancos      Código 03521 
(16ª y 37ª Sección Censal del Dep.to de Canelones) 
Elevado a Pueblo por Ley 13.167 del 15 de octubre de 1963. 
Redenominado “Capitán Juan Antonio Artigas”, por Ley 14.538 de 25 de junio 
de 1976. 
Redenominado “Barros Blancos” por Ley 18.136 de 11 de junio de 2007. 
 

Población de Barros Blancos 
1963 (Pueblo) 1975 1985 1996 (Ciudad) 2004 
5.324 8.311 10.585 13.464 13.553 

 
 
 
14) Belén        Código 15522  
(8ª Sección Censal del Depto. de Salto) 
Pueblo establecido por Decreto de 12 de enero de 1860 
Es vuelto a restablecer por Ley 705 del 7 de mayo de 1862 
Es vuelto a restablecer por Ley 896 de 2 de octubre de 1867. 
 

Población de Belén 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
1.994 2.622 2.121 1.882 2.023 2.030

 
 
 
15) Bella Unión        Código 02521  
(7ª Sección Censal del Depto. de Artigas) 
Redenominada así a la población conocida como “Villa Santa Rosa”, por Ley 
8.207 de 20 de abril de 1928 
Elevada de Villa a Ciudad por Ley 13.180 del 15 de octubre de 1963. 
 

Población de Bella Unión 
1908 1963 (Ciudad) 1975 1985 1996 2004 
5.414 4.955 7.778 12.238 13.537 13.187 
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Berlín (2ª Sección Censal del Depto. de Río Negro) 
Pueblo autorizado a ser fundado por Decreto del 8 de marzo de 1875. 
Elevado a Villa, y redenominado “Nuevo Berlín”, por Ley 14.326 de 19 de 
diciembre de 1974. 
 
 
16) Bernabé Rivera      Código 02721  
(4ª Sección Censal del Depto. de Artigas) 
Fue redenominado así el Pueblo denominado “Allende” o “Yacaré”, por Ley 
12.271 de 11 de enero de 1956. 
 

Población de Bernabé Rivera 
1908 1963 1975 1985 1996 2004
1.954 683 540 461 421 524 

 
 
17) Blanquillo       Código 06621  
(6ª y 13ª Sección Censal de Depto. de Durazno) 
Elevado a Pueblo su núcleo poblado, por Ley 13.299 de 17 de noviembre de 
1964. 
 

Población de Blanquillo 
1908 1963 (Pueblo) 1975 1985 1996 2004 
3.528 1.008 1.053 987 1.099 1.162 

 
 
18) Bolívar        Código 03927  
(10ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Pueblo creado por Decreto del 4 de febrero de 1886. 
 

Población de Bolívar 
1963 1975 1985 1996 2004
110 107 100 152 94 

 
 

C 
 
 
Cabellos (8ª Sección Censal del Depto. de Artigas) 
Declarado Pueblo a la agrupación de casas ubicadas en las inmediaciones de 
Estación Cabellos, por la Ley 8.907 de 1 de noviembre de 1932. 
Probablemente corresponda al pueblo “Jacinto R. Sant-Anna” autorizado a 
crearse por Decreto de 6 de febrero de 1918 en paraje denominado Estación 
Isla de Cabellos. 
Redenominado “Baltasar Brum” por Ley 12.266 de 4 de enero de 1956. 
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19) Canelones       Código 03320  
(1ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Localidad capital de uno de los 9 Departamentos originales de la República. 
Elevada a Ciudad la Villa denominada “Guadalupe”, por Ley 5.400 de 23 de 
marzo de 1916. 
 

Población de Canelones 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
8.523 14.028 15.988 17.323 19.388 19.631 

 
 
20) Cañada Nieto      Código 17825 
(3ª Sección Censal del Depto. de Soriano) 
Elevado a Pueblo por Ley 12.137 de 22 de setiembre de 1954. 
 

Población de Cañada Nieto 
1963 1975 1985 1996 2004
407 503 479 470 454 

 
 
21) Capilla del Sauce      Código 08722  
(7ª Sección Censal del Depto. de Florida) 
Declarado Pueblo a la agrupación de sus casas, por Ley 7.718 de 26 de mayo 
de 1924. 
Elevado de Pueblo a Villa a Ley 12.298 de 5 de julio de 1956. 
 

Población de Capilla del Sauce
1963 1975 1985 1996 2004
604 777 670 775 877 

 
 
Capitán Juan Antonio Artigas (16ª y 37ª Sección Censal del Dep.to de 
Canelones) 
Redesignado así el Pueblo “Barros Blancos”, por Ley 14.538 de 25 de junio de 
1976. 
Elevado de Pueblo a Ciudad por Ley 16.670 de 13 de diciembre de 1994. 
Redenominado “Barros Blancos” por Ley 18.136 de 11 de junio de 2007. 
 
 
22) Cardal         Código 08621 
(13ª Sección Censal del Depto. de Florida) 
Elevado a Pueblo el núcleo de población, por Ley 9.688 de 10 de setiembre de 
1937. 
Elevado de Pueblo a Villa, por Ley 15.707 de 28 de enero de 1985. 
 

Población de Cardal 
1963 1975 1985 (Villa) 1996 2004 
1.117 1.155 1.320 1.274 1.290
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23) Cardona       Código 17521  
(13ª Sección Censal del Depto. de Soriano) 
Fundado el 17 de octubre de 1903. 
Declarado Pueblo en el paraje “La Lata del Perdido” por Ley 3.607 de 18 de 
abril de 1910. 
Antes era cabeza de la Sección Judicial “Perdido”. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 11.946 de 12 de junio de 1953. 
Elevado de Villa a Ciudad por Ley 13.167 del 15 de octubre de 1963.  
 

Población de Cardona 
1908 (Pueblo) 1963 (Ciudad) 1975 1985 1996 2004 
2.231 4.110 4.104 3.822 4.579 4.689 

 
 
 
24) Cardozo       Código 18925 
(10ª Sección Censal del Depto. de Tacuarembó) 
Elevado a Pueblo por Ley 4.332 de 19 de mayo de 1913. 
 

Población de Cardoso 
1963 1975 1985 1996 2004
196 143 85 66 47 

 
 
 
25) Carlos Reyles      Código 06721  
(3ª Sección Censal del Depto. de Durazno) 
Elevado a Pueblo el núcleo de las casas, por Ley Nº 9.860 de 16 de agosto de 
1939, conocido como “Estación Molles”, según Ley 15.972 de 12 de agosto de 
1988. 
 

Población de Carlos Reyles 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
1.965 921 938 976 1.089 1.039

 
 
 
26) Carmelo       Código 05321  
(6ª Sección Censal del Depto. de Colonia) 
Fundado en febrero de 1816. 
Antes de la Independencia, había adquirido la categoría de Pueblo. 
Elevada de Villa a Ciudad por Ley 7.257 de 17 de agosto de 1920. 
 

Población de Carmelo 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
9.364 12.705 13.707 14.278 16.658 16.866 
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27) Carmen       Código 06521  
(4ª y 10ª Sección Censal del Depto. de Durazno) 
Fundado el 10 de junio de 1874. 
Se declara pueblo y redenomina “Pueblo del Carmen” al núcleo de población 
conocido como “Carmen”, por Ley 3.305 de 4 de julio de 1908. 
Antes de eso, era cabeza de la Sección Judicial “Maestre Campo”. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 14.363 de 29 de abril de 1975. 
 

Población de Carmen 
1908 (Pueblo) 1963 1975 (Villa) 1985 1996 2004 
3.598 2.356 2.410 2.208 2.284 2.661 

 
 
Carmen (Canelones) 
Pueblo creado por Ley 1.112 de 27 de junio de 1870 en el terreno 
perteneciente a Nicasia Figueredo de Migues, entre los dos arroyos Solís. 
Probablemente corresponda al pueblo denominado Migues. 
 
 
28) Castillos       Código 14421  
(4ª Sección Censal del Depto. de Rocha) 
Elevada a Villa el pueblo conocido con el nombre de “San Vicente de Castillos”, 
por Ley 3.453 de 3 de mayo de 1909. 
Elevado de Villa a Ciudad por Ley 11.875 del 3 de noviembre de 1952. 
 

Población de Castillos 
1908 (Villa) 1963 1975 1985 1996 2004 
3.896 5.957 7.260 6.836 7.346 7.649 

 
 
 
29) Casupá       Código 08521  
(2ª Sección Censal del Depto. de Florida) 
Fundado el 15 de setiembre de 1908. 
Declaradas como Pueblo al núcleo de sus casas, por Ley 7.728 de 12 de junio 
de 1924. 
Elevada de Pueblo a Villa por Ley 12.297 del 5 de julio de 1956. 
 

Población de Casupá 
1963 1975 1985 1996 2004 
2.044 2.330 2.351 2.593 2.668

 
 
Ceballos (1ª Sección Censal del Depto. de Rivera) 
Se funda la Villa por Ley 704 del 7 de mayo de 1862, sustituyendo al Pueblo 
Pereira. 
Redenominada “Rivera”. 
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30) Cebollatí       Código 14621  
(6ª Sección Censal del Depto. de Rocha) 
Declaradas como Pueblo el conjunto de casas, por Ley 7.019 de 28 de octubre 
de 1919. 
 

Población de Cebollatí 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
3.049 1.273 1.459 1.115 1.490 1.606

 
31) Cerrillos       Código 03624  
(3ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Fundada el 3 de agosto de 1896. 
Elevado a Pueblo por Ley 3.188 de 5 de julio de 1907. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 12.581 del 23 de octubre de 1958. 
Elevada de Villa a Ciudad por Ley 13.990 de 20 de julio de 1971. 
 

Población de Cerrillos 
1908 (Pueblo) 1963 1975 (Ciudad) 1985 1996 2004 
5.010 1.185 1.601 1.763 1.916 2.080 

 
 
Cerro (13ª Sección Censal del Depto. de Montevideo) 
Creada como Villa por Decreto de 9 de setiembre de 1834. 
Integrada a Montevideo. 
 
 
Cerro Colorado (9ª Sección Censal del Depto. de Florida) 
Pueblo redenominado “Alejandro Gallinal” por Ley 11.893 de 18 de diciembre 
de 1952 
 
 
32) Cerro Chato    Códigos 06790, 08790 y 19790 
(8ª Sección Censal del Depto. de Durazno, 6ª Sección Censal del Depto. de 
Treinta y Tres y 4ª Sección Censal del Depto. de Florida) 
Declarado Pueblo por Ley 10.112 de 8 de enero de 1942. 
Elevado de Pueblo a Villa, por Ley 13.299 de 17 de noviembre de 1964. 
 

Población de Cerro Chato 
1963 (Villa) 1975 1985 1996 2004 
925 2.582 2.459 2.945 3.278

 
 
33) Ciudad de la Costa Cód. agrupación localidades 03020  
(37ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Integra las ex localidades de Parque Carrasco, Shangrilá, San José de 
Carrasco, Lagomar, El Bosque, Solymar, Lomas de Solymar, El Pinar, Colinas 
de Solymar y Barra de Carrasco. 
Elevada a Ciudad la zona comprendida entre los arroyos Carrasco y Pando, 
por Ley 16.610 del 19 de octubre de 1994. 
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Población de Ciudad de la Costa 
1963 1975 1985 1996 (Ciudad) 2004 
4.392 19.482 34.483 66.402 83.399 

 
34) Ciudad del Plata  Cód. agrupación localidades 16020 
(6ª Sección Censal del Depto. de San José) 
Denominada así la zona comprendida entre el río Santa Lucía, el río de la Plata 
y el kilómetro 35 de la ruta nacional Nº1, por Ley 18.052 de 25 de octubre de 
2006. Comprende los parajes Delta del Tigre y Villas, Playa Pascual, Parque 
Postel, Monte Grande y Santa Mónica. 
 

Población de Ciudad del Plata 
1963 1975 1985 1996 2004 (Ciudad) 
3.854 11.124 13.512 20.712 26.582 

 
 
35) Clara        Código 18822  
(3ª Sección Censal de Depto. de Tacuarembó) 
Elevado a Pueblo su núcleo poblado, por Ley 13.299 de 17 de noviembre de 
1964. 
Antes era cabeza de la Sección Judicial “Veras”. 
 

Población de Clara 
1908 1963 (Pueblo) 1975 1985 1996 2004 
3.332 337 527  s/d s/d 145 

 
 
Colón (“jurisdicción de Castillo”, sitio no identificado del ex-Departamento de 
Maldonado, que comprendía los actuales de Maldonado y Rocha) 
Pueblo creado por Ley 732 de 4 de julio de 1862. 
 
36) Colón        Código 09821  
(8ª Sección Censal del Depto. de Lavalleja) 
Elevado a Pueblo por Ley 13.167 del 15 de octubre de 1963. 
 

Población de Colón 
1963 (Pueblo) 1975 1985 1996 2004
387 368 264 223 220 

 
 
37) Colonia del Sacramento    Código 05320  
(1ª Sección Censal del Depto. de Colonia) 
Ciudad capital de uno de los 9 Departamentos originales de la República. 
Designada Villa el 10 de enero de 1809, antes de la Independencia ya había 
adquirido categoría de Ciudad. 
 

Población de Colonia del Sacramento 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
8.021 12.846 17.046 19.102 22.200 21.714 
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38) Colonia Palma      Código 02959  
(9ª Sección Censal del Depto. de Artigas) 
Elevada a Pueblo por Ley 18.014 de 13 de setiembre de 2006. 
 

Población de Colonia Palma 
1963 1975 1985 1996 2004 (Pueblo)
s/d s/d s/d 166 416 

 
 
39) Colonia Valdense      Código 05621  
(4ª Sección Censal del Depto. de Colonia) 
Elevado a Pueblo el núcleo de población así conocido, y redenominado 
“Valdense”, por Ley 11.742 del 6 de noviembre de 1951. 
Elevado de Pueblo a Ciudad y redenominado “Colonia Valdense”, por Ley 
15.323 de 24 de setiembre de 1982. 
 

Población de Colonia Valdense 
1963 1975 1985 (Ciudad) 1996 2004 
1.663 2.140 2.409 2.876 3.087

 
 
40) Conchillas       Código 05721  
(7ª Sección Censal del Depto. de Colonia) 
Fundado el 24 de octubre de 1887. 
Elevadas a Pueblo a las localidades conocidas por “Conchillas y Gil”, por Ley 
12.254 del 21 de diciembre de 1955. 
 

Población de Conchillas 
1908 1963 1975 1985 1996 2004
3.149 825 765 727 784 756 

 
 
41) Constancia       Código 11825  
(2ª y 12ª Sección Censal del Depto. de Paysandú) 
Elevado a Pueblo por Ley 13.167 del 15 de octubre de 1963. 
 

Población de Constancia 
1963 (Pueblo) 1975 1985 1996 2004
263 113 s/d s/d 227 

 
 
42) Constitución      Código 15523  
(11ª Sección Censal del Depto. de Salto) 
Pueblo autorizado a crearse por Ley 297 de 11 de julio de 1852. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 14.677 de 14 de julio de 1977. 
 

Población de Constitución 
1908 1963 1975 (Villa) 1985 1996 2004 
2.388 2.425 3.671 2.954 2.803 2.844 
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Cuareim  (1ª Sección Censal del Depto. de Artigas) 
Pueblo creado por Ley 297 de 11 de julio de 1852, nombre original de “San 
Eugenio del Cuareim” 
 
 
43) Cufré        Código 05824  
(5ª Sección Censal del Depto. de Colonia) 
Elevada a Pueblo por Ley 8.448 de 24 de julio de 1929. 
Antes de eso, cabeza de la Sección Judicial “Puntas del Rosario”. 
 

Población de Cufré 
1908 1963 1975 1985 1996 2004
2.008 496 429 402 314 405 

 
 
44) Curtina        Código 18220  
(2ª Sección Censal del Depto. de Tacuarembó) 
Elevada a Pueblo la agrupación de casas conocida con el nombre de “San 
Máximo”, por Ley 3.189 de 5 de julio de 1907. 
Antes era cabeza de la Sección Judicial “Arroyo Malo”. 
 

Población de Curtina 
1908 (Pueblo) 1963 1975 1985 1996 2004 
3.666 807 732 651 843 1.029 

 
 
 

CH 
 
 
 
Chafalote (8ª Sección Censal del Depto. de Rocha) 
Elevado a Pueblo y redenominado  “19 de abril”, por Ley 4.321 de 21 de abril 
de 1913. 
 
 
 
45) Chamizo       Código 08821  
(2ª Sección Censal del Depto. de Florida) 
Declarado Pueblo por Ley 8.796 de 21 de octubre de 1931 . 
 

Población de Chamizo 
1908 1963 1975 1985 1996 2004
6.030 174 533 447 442 587 
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46) Chuy        Código14521  
(5ª Sección Censal del Depto. de Rocha) 
Elevado a Pueblo por Ley 9.758 de 14 de enero de 1938 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 12.887 del 29 de junio de 1961. 
Elevado de Villa a Ciudad por Ley 15.227 de 11 de diciembre de 1981. 
 

Población de Chuy 
1963 (villa) 1975 1985 (Ciudad) 1996 2004 
2.876 4.521 8.257 9.804 10.401 

 
 

D 
 
 
47) 19 de Abril       Código 14822  
(8ª Sección Censal del Depto. de Rocha) 
Elevada a Pueblo y redenominada así a la localidad conocida como 
“Chafalote”, por Ley 4.321 de 21 de abril de 1913. 
Elevada a Pueblo por la Ley 5.639 de 1 de febrero de 1918. 
 

Población de 19 de Abril 
1963 1975 1985 1996 2004
308 308 256 254 239 

 
 
48) 18 de Julio       Código 14721  
(5ª Sección Censal del Depto. de Rocha) 
Declarado Pueblo la población conocida como “San Miguel”, por Ley 3.495 de 
12 de julio de 1909. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 12.876 del 20 de junio de 1961. 
 

Población de 18 de Julio 
1963 (villa) 1975 1985 1996 2004 
749 743 872 1.139 1.191

 
 
49) Dolores       Código 17321  
(3ª Sección Censal del Depto. de Soriano) 
Fundada en setiembre de 1801. 
Antes de la Independencia, había adquirido la categoría de Villa, con el nombre 
de “San Salvador”. 
Elevada de Villa a Ciudad por Ley 7.652 de 26 de noviembre de 1923. 
 

Población de Dolores 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
1.963 12.480 13.322 13.084 14.784 15.753 
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50) Durazno       Código 06220  
(1ª Sección Censal del Depto. de Durazno) 
Localidad capital del Departamento de Durazno, creado por Resolución del 27 
de agosto de 1828, uno de los 9 Departamentos originales de la República. 
Elevada de Villa a Ciudad por Ley 3.041 de 13 de junio de 1906. Anteriormente 
denominada “San Pedro de Durazno”. 
 

Población de Durazno 
1908 (Ciudad) 1963 1975 1985 1996 2004 
10.597 22.203 25.981 27.834 30.607 32.128 

 
 

E 
 
 
51) Ecilda Paullier      Código 16929  
(5ª Sección Censal del Depto. de San José) 
Se denomina así y declara Pueblo al centro de población conocido como 
“Santa Ecilda”, por Ley 3.748 de 6 de abril de 1911. 
Antes era cabeza de la Sección Judicial “Pavón”. 
Elevado de Pueblo a Villa, por Ley 13.299 de 17 de noviembre de 1964. 
 

Población de Ecilda Paullier 
1963 (Villa) 1975 1985 1996 2004 
1.028 1.199 1.822 1.976 2.351

 
 
52) Egaña        Código 17721  
(8ª Sección Censal del Depto. de Soriano) 
Centro poblado elevado a Pueblo por Ley 13.959 de 13 de mayo de 1971. 
 

Población de Egaña 
1963 1975 (Pueblo) 1985 1996 2004
675 673 690 709 852 

 
 
53) Empalme Olmos      Código 03625  
(27ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Fundado el 21 de mayo de 1895. 
Elevado a Pueblo por Ley 11.877 de 3 de noviembre de 1952. 
 

Población de Empalme Olmos 
1963 1975 1985 1996 2004 
1.973 2.108 3.144 3.615 3.978
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54) Esperanza       Código 11931  
(2ª Sección Censal del Depto. de Paysandú) 
Elevada a Pueblo por Ley 13.044 del 5 de abril de 1962. 
 

Población de Esperanza 
1963 (Pueblo) 1975 1985 1996 2004
60 123 151 144 145 

 
 
 

F 
 
 
 
Ferro-Carril (Montevideo) 
Pueblo creado en el paraje de la Estación Colón, por Decreto del 22 de agosto 
de 1872. 
Integrado a Montevideo. 
 
 
 
55) Florencio Sánchez     Código 05622  
(13ª Sección Censal del Depto. de Colonia) 
Elevado a Pueblo por Ley 8.482 del 2 de octubre de 1929. 
Antes de ella, era cabeza de la Sección Judicial “Puntas de San Juan”. 
Elevado de Pueblo a Villa, por Ley 15.540 de 3 de mayo de 1984. 
Elevado de Villa a Ciudad, por Ley 16.725 de 24 de noviembre de 1995. 
 

Población de Florencia Sánchez 
1908 1963 1975 1985 (Villa) 1996 (Ciudad) 2004 
2.607 1.573 1.887 2.562 3.038 3.526 

 
 
 
56) Florida        Código 08220  
(1ª Sección Censal del Depto. de Florida) 
Ciudad capital del Departamento creado por Ley 493 de 10 de julio de 1856. 
Antes de la Independencia, había adquirido la categoría de Villa. 
Elevada de Villa a Ciudad por Ley 2.258 del 19 de abril de 1894. 
 

Población de Florida 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
10.606 20.934 25.374 28.443 31.594 32.128 
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57) Fraile Muerto      Código 04521  
(6ª y 7ª Sección Censal del Depto. de Cerro Largo) 
Fundado el 3 de enero de 1908. 
Elevadas a Pueblo y redenominadas así la agrupación de casas conocidas 
como "Fructuoso Mazziotta" y "Wenceslao Silveira", por Ley 6.195 de 17 de 
julio de 1918 
Elevada de Pueblo a Villa por Ley 12.478 del 19 de diciembre de 1957. 
Elevada de Villa a Ciudad por Ley 17.955 de 20 de marzo de 2006. 
 

Población de Fraile Muerto 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 (Ciudad 
3.922 2.576 2.468 2.903 3.214 3.229 

 
 
58) Fray Bentos       Código 12320  
(1ª Sección Censal del Depto. de Río Negro) 
Localidad capital del Departamento de Río Negro, creado por Ley 1.475 del 7 
de julio de 1860. 
Declarada Ciudad la denominada “Villa Independencia”, por  Ley 2.656 de 16 
de julio de 1900. 
 

Población de Fray Bentos 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
7.359 17.094 19.407 19.862 21.959 23.122 

 
 
59) Fray Marcos       Código 08622  
(2ª Sección Censal del Depto. de Florida) 
Fundado en diciembre de 1888. 
Declarado Pueblo a agrupación de casas, por Ley 6.906 de 23 de mayo de 
1919. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 12.297 del 5 de julio de 1956. 
 

Población de Fray Marcos 
1963 1975 1985 1996 2004 
1.403 1.568 1.676 2.053 2.509

 
 
Fructuoso Mazziotta (6ª y 7ª Sección Censal del Depto. de Cerro Largo) 
Elevadas a Pueblo y redenominadas "Fraile Muerto" a agrupaciones de casas 
conocidas con este nombre, por Ley 6.195 de 17 de julio de 1918 
 
 

G 
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60) Garzón        Código 10822  
(7ª Sección Censal del Depto. de Maldonado) 
Declarado Pueblo el núcleo de población, por Ley 9.587 de 21 de Agosto de 
1936. 
 

Población de Garzón 
1908 1963 1975 1985 1996 2004
2.051 345 329 408 164 207 

 
 
61) General Enrique Martínez    Código 19722  
(2ª Sección Censal del Depto. de Treinta y Tres) 
Fundado en abril de 1914. 
Elevado a Pueblo por Ley 13.167 del 15 de octubre de 1963. 
Antes de eso, era cabeza de Sección Judicial “Ceibos” 
 

Población de General Enrique Martínez 
1908 1963 (Pueblo) 1975 1985 1996 2004 
4.374 931 956 979 1.342 1.513 

 
 
62) Grecco        Código 12723  
(8ª y 13ª Sección Censal de Depto. de Río Negro) 
Antes de eso, era cabeza de la Sección Judicial “Las Flores”. 
Elevado a Pueblo su núcleo poblado, por Ley 13.299 de 17 de noviembre de 
1964. 
 

Población de Grecco 
1908 1963 (Pueblo) 1975 1985 1996 2004 
612 578 457 578 554 726 

 
 
63) Gregorio Aznárez      Código 10940 
(5ª Sección Censal de Maldonado) 
Elevada a Pueblo por Ley 12.630 del 22 de setiembre de 1959. 
 

Población de Gregorio Aznárez
1963 1975 1985 1996 2004
168 506 642 1.003 902 

 
 
Guadalupe (1ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Antes de la Independencia, había adquirido la categoría de Villa. 
Elevada de Villa a Ciudad y redenominada “Canelones” por Ley 5.400 de 23 de 
marzo de 1916. 
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64) Guichón      Código 11521 
(5ª Sección Censal del Depto. de Paysandú) 
Declarado Pueblo por Ley 3.203 de 15 de julio de 1907. 
Antes de eso, era cabeza de la Sección Judicial “Palmar”. 
Elevado de Pueblo a Villa, por Ley 12.199 de 22 de junio de 1955 
Elevado de Villa a Ciudad, por Ley 13.299 de 17 de noviembre de 1964. 
 

Población de Guichón 
1908 (Pueblo) 1963 (Ciudad) 1975 1985 1996 2004 
2.444 3.683 4.726 4.284 4.826 5.025 

 
 
 

H 
 
 
 

I 
 
 
 
Independencia (1ª Sección Censal del Depto. de Río Negro) 
Fundada como Villa por Decreto del 16 de abril de 1859. 
Declarada capital del Departamento de Río Negro por Ley 1.475 del 7 de julio 
de 1860. 
Declarada Ciudad y redenominada “Fray Bentos”, por  Ley 2.656 de 16 de julio 
de 1900. 
 
 
65) Isidoro Noblía      Código 04721  
(5ª Sección Censal del Depto. de Cerro Largo) 
Fundado en octubre de 1942. 
Elevado a Pueblo por Ley 13.167 del 15 de octubre de 1963. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 16.312 de 20 de octubre de 1992. 
 

Población de Isidoro Noblía 
1963 (Pueblo) 1975 1985 1996 (Villa) 2004 
865 1.228 1.548 1.964 2.462 

 
 
Isla Mala (12ª Sección Censal del Depto. de Florida) 
Según Decreto del 1º de setiembre de 1875, a esa fecha el pueblo era de 
reciente creación. 
Declarado Pueblo y redenominado como “25 de Mayo” por Ley 6.196 de 17 de 
julio de 1918. 
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66) Ismael Cortinas      Código 07721  
(4ª Sección Censal del Depto. de Flores, 4ª Sección Censal del Depto. de San 
José y 5ª Sección Censal del Depto. de Colonia) 
Declarado Pueblo por Ley 11.607 de 18 de octubre de 1950 
Antes de eso, era cabeza de la Sección Judicial “Tala”. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 13.167 del 15 de octubre de 1963. 
 

Población de Ismael Cortinas 
1908 1963 (Villa) 1975 1985 1996 2004 
1.404 558 580 938 1.036  

 
 
67) Ituzaingó       Código 16721  
(2ª Sección Censal del Depto. de San José) 
Declarado Pueblo el creado con esta denominación, por Decreto del 23 de 
octubre de 1875. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 13.167 del 15 de octubre de 1963. 
 

Población de Ituzaingó 
1963 (Villa) 1975 1985 1996 2004
708 930 734 769 740 

 
 

J 
 
 
Jacinto R. Sant-Anna (8ª Sección Censal del Depto. de Artigas) 
Se autoriza a don Jacinto R. Sant-Anna para fundar un pueblo en el paraje 
conocido con el nombre de “Estación Isla de Cabellos”, por Decreto de 6 de 
febrero de 1918. 
Probablemente sea el origen del pueblo Cabellos creado por Ley 8.907 de 1° 
de noviembre de 1932. 
 
 
68) Joaquín Suárez      Código 03524  
(16ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Se aprueba la fundación de una Villa en el lugar conocido por los Cerrillos, por 
Decreto del 21 de julio de 1866. 
Fundado el 15 de octubre de 1882. 
Declarado Pueblo por Ley 8.482 de 2 de octubre de 1929. 
 

Población de Joaquín Suárez 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
1.425 2.357 3.458 4.175 5.173 6.124
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Joaquín Suárez (12ª Sección Censal del Depto. de Colonia) 
Elevada a Pueblo la agrupación de casas conocida como "Tarariras", por Ley 
6.920 de 17 de junio de 1919. 
Elevado de Pueblo a Villa y redenominado “Tarariras”, por Ley 12.621 del 27 
de agosto de 1959. 
 
 
 
69) José Batlle y Ordóñez     Código 09521  
(12ª Sección Censal del Depto. de Lavalleja) 
Fundado el 9 de diciembre de 1883. 
El Pueblo “Nico Pérez” es redenominado así, por Ley 3.148 de 19 de marzo de 
1907. 
 

Población de Batlle y Ordóñez 
1908 (Pueblo) 1963 1975 1985 1996 2004 
5.968 2.738 2.074 2.448 2.298 2.424 

 
 
 
70) José Enrique Rodó     Código 17621  
(6ª y 12ª Sección Censal del Depto. de Soriano) 
Declarado Pueblo a su núcleo poblacional, por Ley 7.729 de 12 de junio de 
1924. 
Antes de eso, era cabeza de las Secciones Judiciales “San Martín” y “Costa 
Durazno” 
Elevado de Pueblo a Villa, por Ley 13.299 de 17 de noviembre de 1964. 
 

Población de José Enrique Rodó 
1908 1963 (Villa) 1975 1985 1996 2004 
3.113 1.319 1.788 1.661 1.853 2.113 

 
 
 
71) José Pedro Varela     Código 09522  
(10ª Sección Censal del Depto. de Lavalleja) 
Fundado el 24 de agosto de 1898. 
Elevado a Pueblo por la Ley 5.639 de 1 de febrero de 1918. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 12.553 de 16 de octubre de 1958. 
Elevado de Villa a Ciudad por Ley 13.631 del 29 de noviembre de 1967. 
 

Población de José Pedro Varela 
1917 (Pueblo) 1963 (ciudad) 1975 1985 1996 2004 
1.200 2.982 3.543 4.077 4.983 5.332 
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72) Juan Lacaze       Código 05323  
(14ª Sección Censal del Depto. de Colonia) 
Declarado Pueblo por Ley 3.433 de 15 de marzo de 1909 a la agrupación de 
casas situadas en el "Puerto del Sauce". 
Elevada de Pueblo a Villa por Ley 7.257 de 17 de agosto de 1920. 
Elevado de Villa a Ciudad por Ley 11.934 del 8 de mayo de 1953. 
 

Población de Juan Lacaze 
1963 1975 1985 1996 2004 
11.204 11.595 12.574 12.988 13.196

 
 
73) Juan Soler       Código 16923  
(7ª Sección Censal del Depto. de San José) 
Fue redenominado así el Pueblo conocido como “Bifurcación”, por Ley 13.520 
de 13 de setiembre de 1966. 
 

Población de Juan Soler 
1963 1975 1985 1996 2004
167 242 240 233 333 

 
 
74) Juanicó       Código 03723  
(1ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Elevado a Villa el centro poblado, por Ley 17.587 de 19 de noviembre de 2002. 
 

Población de Juanicó 
1963 1975 1985 1996 2004 (Villa)
550 662 664 662 1.256 

 
 
Juncal (Cerro Largo) 
Pueblo creado por Ley 765 de 24 de abril de 1863, lugar no identificado en la 
frontera de Aceguá. 
 
 

K 
 
 

L 
 
75) La Aguada y Costa Azul    Código 14821 
(10ª Sección Censal del Depto. de Rocha) 
Elevado a Pueblo por Ley 12.253 del 21 de diciembre de 1955. 
 

Población de La Aguada y Costa Azul
1963 1975 1985 1996 2004 
210 454 967 1.125 1.103 
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76) La Coronilla       Código 14823  
(5ª Sección Censal del Depto. de Rocha) 
Elevado a Pueblo el núcleo de población denominado “Las Maravillas”, por Ley 
11.763 del 13 de noviembre de 1951. 
 

Población de La Coronilla 
1963 1975 1985 1996 2004
488 626 593 586 541 

 
 
77) La Cruz       Código 08723  
(3ª Sección Censal del Depto. de Florida) 
Elevada a Pueblo la agrupación de sus casas, por Ley 8.497 de 23 de octubre 
de 1929. 
 

Población de La Cruz 
1963 1975 1985 1996 2004
745 620 618 702 726 

 
 
78) La Floresta        Código 03724 
(8ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Elevada de Balneario a Ciudad por Ley 13.806 de 9 de diciembre de 1969. 
 

Población de La Floresta 
1963 1975 1985 1996 2004 
566 853 959 1.211 1.109

 
 
79) La Paloma       Código 14722  
(10ª Sección Censal del Depto. de Rocha) 
Fundado el 1 de setiembre de 1874. 
Elevado a Pueblo el balneario, por Ley 9.888 de 8 de noviembre de 1939. 
Elevado de Pueblo a Ciudad, por Ley 15.333 de 18 de octubre de 1982. 
 

Población de La Paloma 
1963 1975 1985 (Ciudad) 1996 2004 
818 1.389 2.235 3.084 3.202

 
 
80) La Paloma       Código 06622 
(7ª Sección Censal del Depto. de Durazno) 
Elevado a Pueblo la localidad, por Ley 15.542 de 3 de mayo de 1984. 
 

Población de La Paloma 
1963 1975 1985 (Pueblo) 1996 2004 
1.539 1.554 1.242 1.373 1.547
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81) La Paz        Código 03321  
(5ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Pueblo creado el 28 de febrero de 1872. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 7.837 de 15 de mayo de 1925. 
Elevada de Villa a Ciudad por Ley 12.477 del 19 de diciembre de 1957. 
 

Población de La Paz 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
2.505 13.226 4.653 16.209 19.547 19.832 

 
 
82) Las Flores (Estación)     Código 10825  
(5ª Sección Censal del Depto. de Maldonado) 
Elevado a Pueblo por Ley 13.167 del 15 de octubre de 1963. 
 

Población de Estación Las Flores 
1963 (Pueblo) 1975 1985 1996 2004
506 401 350 380 400 

 
 
Las Maravillas (5ª Sección Censal del Depto. de Rocha) 
Elevado a Pueblo el núcleo de población, y redenominado “La Coronilla”, por 
Ley 11.763 del 13 de noviembre de 1951. 
 
 
83) Las Piedras       Código 03221  
(4ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Antes de la Independencia, había adquirido la categoría de Pueblo. 
Elevada de Villa a Ciudad por Ley 7.837 de 15 de mayo de 1925. 
 

Población de Las Piedras 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
8.109 40.658 53.331 58.283 66.584 69.222 

 
 
84) Lascano        Código 14422 
(3ª Sección Censal del Depto. de Rocha) 
Pueblo autorizado a ser fundado por Decreto del 10 de febrero de 1876 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 3.304 de 4 de julio de 1908 
Elevado de Villa a Ciudad por Ley 11.874 de 3 de noviembre de 1952. 
 

Población de Lascano 
1908 (Villa) 1963 1975 1985 1996 2004 
3.866 5.309 6.026 7.152 7.134 6.994 

 
 
Latorre (sitio no identificado) 
Pueblo de creación autorizada por Decreto del 26 de enero de 1877. 
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85) Lavalleja       Código 15949  
(7ª Sección de Salto) 
Pueblo creado por Ley 613 de 5 de marzo de 1860 
También denominado Lluveras. 
 

Población de Lavalleja 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
4.172 188 148 95 713 1.049

 
 
86) Libertad       Código 16421  
(6ª Sección Censal del Depto. de San José) 
Fundado en noviembre de 1872. 
Declarado Pueblo por Decreto de 8 de noviembre de 1902. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 11.964 de 1° de julio de 1953. 
Elevado de Villa a Ciudad por Ley 13.167 del 15 de octubre de 1963.  
 

Población de Libertad 
1908 (Pueblo) 1963 (Ciudad) 1975 1985 1996 2004 
5.609 5.072 6.107 7.032 8.353 9.196 

 
 
87) Lorenzo Geyres      Código 11721  
(11ª Sección Censal del Depto. de Paysandú) 
Pueblo creado con el nombre de “Queguay “ por Ley 333 de 6 de julio de 1853. 
Elevadas a Pueblo y redenominado así, al núcleo de las casas contiguo a la 
estación Queguay del Ferrocarril Midland, por Ley 8.226 de 29 de mayo de 
1928. 
 

Población de Lorenzo Geyres 
1963 1975 1985 1996 2004
517 474 428 573 674 

 
 
Lorenzo Latorre (11ª Sección Censal del Depto. de Soriano) 
Se denomina con la categoría de Pueblo, al conglomerado urbano formado en 
1973, como consecuencia de la construcción de la Represa de Palmar, por 
Decreto-Ley 15.254 de 26 de marzo de 1982. 
Redenominado “Palmar” por artículo 705 de la Ley 16.170 de 28 de diciembre 
de 1990. 
 
 
 

Ll 
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M 

 
 
88) Maldonado       Código 10320  
(1ª Sección Censal del Depto. de Maldonado) 
Ciudad capital de uno de los 9 Departamentos originales de la República. 
Fundada el 19 de octubre de 1755, antes de la Independencia había adquirido 
categoría de Ciudad. 
 

Población de Maldonado 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
4.421 15.005 22.762 33.535 48.936 54.603 

 
 
89) Mariscala       Código 09621  
(8ª Sección Censal del Depto. de Lavalleja) 
Elevado a Pueblo por Ley 5.639 del 1º de febrero de 1918. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 15.960 de 27 de junio de 1988. 
 

Población de Mariscala 
1908 1963 1975 1985 (Villa) 1996 2004 
2.464 1.440 1.395 1.415 1.507 1.674 

 
 
90) Melo         Código 04220 
(1ª Sección Censal del Depto. de Cerro Largo) 
Ciudad capital de uno de los 9 Departamentos originales de la República. 
Fundada el 27 de junio de 1795. 
Antes de la Independencia, había adquirido la categoría de Villa. 
Elevada de Villa a Ciudad por Ley 2.327 de 22 de mayo de 1895. 
 

Población de Melo 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
12.355 33.741 38.487 42.245 46.883 50.578 

 
 
91) Mercedes       Código 17220 
(1ª Sección Censal del Depto. de Soriano) 
Antes de la Independencia, había adquirido la categoría de Villa. 
Elevada de Villa a Ciudad por Ley 531 de 6 de julio de 1857, y por Ley 532 de 
la misma fecha, fue designada capital de Soriano, uno de los 9 Departamentos 
originales de la República. 
 

Población de Mercedes 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
15.667 31.325 24.518 36.701 39.320 42.032 
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92) Merinos        Código 11722  
(5ª Sección Censal del Depto. de Paysandú) 
Elevado a Pueblo por Ley 16.232 de 19 de noviembre de 1991. 
 

Población de Merinos 
1963 1975 1985 1996 (Pueblo) 2004
559 405 435 483 540 

 
 
93) Miguelete       Código 05831  
(2ª Sección Censal del Depto. de Colonia) 
Fundado el 27 de marzo de 1909. 
Declarado Pueblo por Ley 10.113 de 8 de enero de 1942. 
 

Población de Miguelete 
1908 1963 1975 1985 1996 2004
2.795 438 536 649 893 979 

 
 
94) Migues        Código 03626  
(9ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Según Decreto del 14 de agosto de 1878, a esa fecha tenía categoría de 
Pueblo. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 7.837 de 15 de mayo de 1925. 
Elevado de Villa a Ciudad por Ley 13.866 de 26 de junio de 1970. 
 

Población de Migues 
1908 1963 1975 (Ciudad) 1985 1996 2004 
5.000 1.968 2.183 2.079 2.004 2.180 

 
 
95) Minas        Código 09220  
(1ª Sección Censal del Depto. de Lavalleja) 
Capital del Departamento de Minas, creado por Ley 158 del 16 de junio de 
1837. 
Según Decreto del 8 de octubre de 1830, a esa fecha tenía categoría de Villa. 
Elevada de Villa a Ciudad por Ley 1.980 del 16 de mayo de 1888. 
Por Ley 8.187 de 26 de diciembre de 1927, la ciudad deja de ser capital del  
Departamento de Minas y se convierte capital del redenominado Departamento 
de Lavalleja. 
 

Población de Minas 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
13.345 31.256 35.225 34.658 37.146 37.925 
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96) Minas de Corrales      Código 13521  
(5ª Sección Censal del Depto. de Rivera) 
Declarado Pueblo por Ley 7.299 de 9 de noviembre de 1920. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 16.669 de 13 de diciembre de 1994. 
 

Población de Minas de Corrales 
1963 1975 1985 1996 (Villa) 2004 
2.793 1.377 2.426 2.938 3.444

 
 
97) Montes        Código 03632  
(9ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Fundado en noviembre de 1891. 
Elevado a Pueblo por Ley 11.878 del 3 de noviembre de 1952. 
 

Población de Montes 
1963 1975 1985 1996 2004 
1.843 2.236 2.156 1.973 1.713

 
 
98) Montevideo        Código 01020 
(1ª a 25ª y 99ª Sección Censal del Depto. de Montevideo) 
Localidad capital de uno de los 9 Departamentos originales de la República. 
Fundada entre 1724 y 1726, antes de la Independencia había adquirido 
categoría de Ciudad. 
Por Decreto del 31 de diciembre de 1861, se declaran a la Aguada y el Cordón 
parte integrante de la Ciudad Nueva de Montevideo. 
Por Decreto de 8 de enero de 1881, se incluye en la Novísima Ciudad a “Los 
Pocitos”. 
 

Población de Montevideo 
1860 1884 1908 1963 1975 1985 1996 2004 
58.000 164.028 291.465 1.202.890 1.176.049 1.251.511 1.303.182 1.269.552
 
 
Mosquitos (8ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Fundado el 20 de setiembre de 1877. 
Pueblo redenominado "Soca" por Ley 8.204 de 18 de abril de 1928. 
 
 

N 
 
 
99) Nico Pérez       Código 08724  
(4ª Sección Censal del Depto. de Florida) 
Declarado Pueblo por Decreto del 10 de abril de 1896 
Redenominado “José Batlle y Ordóñez” por Ley 3.148 de 19 de marzo de 1907 
Era cabeza de la Sección Judicial “Monzón”. 
Elevado a Pueblo por Ley 12.232 del 14 de octubre de 1955. 
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Población de Nico Pérez 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
1.149 743 958 580 890 1.049

 
100) Nueva Helvecia      Código 05421 
(10ª Sección Censal del Depto. de Colonia) 
Fundado en octubre de 1861. 
Declarado Pueblo por Decreto de 26 de mayo de 1894. 
Elevada de Pueblo a Villa por Ley 7.257 de 17 de agosto de 1920. 
Elevada de Villa a Ciudad por Ley 11.892 del 11 de diciembre de 1952. 
 

Población de Nueva Helvecia 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
3.701 8.012 8.587 8.768 9.650 10.002

 
 
101) Nueva Palmira      Código 05423  
(8ª Sección Censal del Depto. de Colonia) 
Pueblo fundado el 26 de octubre de 1831, conocido por el nombre de 
“Higueritas”. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 7.257 de 17 de agosto de 1920. 
Elevada de Villa a Ciudad por Ley 11.961 de 1 de julio de 1953. 
 

Población de Nueva Palmira 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
4.191 6.307 7.146 7.151 8.339 9.230

 
102) Nuevo Berlín      Código 12621  
(2ª Sección Censal del Depto. de Río Negro) 
Declarado Pueblo por Decreto de 16 de marzo de 1875. 
Elevado a Villa, el Pueblo “Berlín” es redenominado así, por Decreto-Ley 
14.326 de 19 de diciembre de 1974. 
 

Población de Nuevo Berlín 
1908 1963 1975 (Villa) 1985 1996 2004 
1.454 1.912 2.659 2.097 2.366 2.438 

 
 

Ñ 
 

O 
 
 
Olimar (8ª Sección Censal del Depto. de Treinta y Tres) 
La creación del Pueblo fue autorizada por Decreto del 7 de marzo de 1.878 
Declarado Pueblo a la agrupación de casas conocida con el nombre de “Santa 
Clara de Olimar” por Ley 3.776 de 12 de junio de 1911. 
Elevado a Villa, y redenominado “Santa Clara de Olimar”, por Ley 13.083 del 
21 de agosto de 1962. 
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103) Ombúes de Lavalle     Código 05521 
(11ª Sección Censal del Depto. de Colonia) 
Fundado en agosto de 1890. 
Declarado Pueblo por Ley 8.922 de 14 de diciembre de 1932. 
Elevado de Pueblo a Villa, por Ley 13.299 de 17 de noviembre de 1964. 
Elevado de Villa a Ciudad, por Ley 15.549 de 17 de mayo de 1984. 
 

Población de Ombúes de Lavalle 
1908 1963 (Villa) 1975 1985 (Ciudad) 1996 2004 
1.775 2.171 2.787 3.024 3.189 3.451 

 
 
 

P 
 
 
104) Palmar       Código 17624  
(11ª Sección Censal del Depto. de Soriano) 
Redenominado así el Pueblo “Lorenzo Latorre”, por artículo 705 de la ley 
16.170 de 28 de diciembre de 1990. 
 

Población de Palmar 
1963 1975 1985 1996 2004
- - 834 703 471 

 
 
105) Palmitas       Código 17622  
(7ª y 8ª Sección del Depto. de Soriano) 
Elevado a Pueblo por Ley 12.021 del 6 de noviembre de 1953. 
Antes era cabeza de la Sección Judicial “Coquimbo”. 
 

Población de Palmitas 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
1.433 1.288 1.332 1.531 1.774 1.954

 
 
106) Pan de Azúcar      Código 10522  
(3ª Sección del Depto. de Maldonado) 
Fundado en octubre de 1874. 
Elevado a Pueblo por Decreto del 20 de abril de 1887. 
Elevado de Pueblo a Ciudad por Ley 12.908 del 7 de setiembre de 1961. 
 

Población de Pan de Azúcar 
1908 1963 (Ciudad) 1975 1985 1996 2004 
3.409 4.190 5.125 5.513 6.532 7.098 
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107) Pando         Código 03322 
(27ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Fundado el 13 de mayo de 1788. 
Antes de la Independencia, había adquirido la categoría de Pueblo. 
Según Ley 759 de 11 de marzo de 1863, a esa fecha tenía categoría de Villa. 
Elevada de Villa a Ciudad  por Ley 7.252 de 5 de agosto de 1920. 
 

Población de Pando 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
7.927 12.876 16.406 19.795 23.384 24.004 

 
 
108) Parque del Plata      Código 03627  
(17ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Elevada de Balneario a Ciudad por Ley 13.806 de 9 de diciembre de 1969. 
 

Población de Parque del Plata 
1963 1975 1985 1996 2004 
1.521 2.365 3.229 4.993 5.900

 
 
109) Paso Carrasco      Código 03525  
(37ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Elevado a Pueblo por Ley 13.167 del 15 de octubre de 1963. 
Elevado de Pueblo a Ciudad por Ley 16.608 de 19 de octubre de 1994. 
 

Población de Paso Carrasco 
1963 (Pueblo) 1975 1985 1996 (Ciudad) 2004 
4.896 8.592 10.278 12.174 15.028 

 
 
Paso del Borracho (7ª Sección Censal del Depto. de Tacuarembó) 
Elevado a Pueblo el núcleo de población conocido así, redenominado “Ansina”, 
por Ley 11.530 de 5 de octubre de 1950. 
 
 
110) Paso de los Toros     Código 18321 
(10ª Sección Censal del Depto. de Tacuarembó) 
Elevada a Villa, y redenominado así, el pueblo conocido como “Santa Isabel”, 
por Ley 8.523 de 27 de noviembre de 1929. 
Antes era cabeza de la Sección Judicial “Santa Isabel” 
Elevada de Villa a Ciudad por Ley 11.962 del 1 de julio de 1953. 
 

Población de aso de los Toros 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
4.963 11.359 13.032 13.026 13.315 13.231 
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111) Paysandú       Código 11120  
(1ª y 12ª Sección Censal del Depto. de Paysandú) 
Localidad capital de uno de los 9 Departamentos originales de la República. 
Fundado en octubre de 1756. 
Antes de la Independencia, había adquirido la categoría de Villa. 
Elevada de Villa a Ciudad por Ley 780 de 8 de junio de 1863. 
 

Población de Paysandú 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
20.953 51.645 62.199 68.466 74.568 73.292 

 
Población de Nuevo Paysandú 

1963 1975 1985 1996 2004 
2.329 3.096 4.073 6.183 7.468

 
 
Peñarol (21ª Sección Censal del Depto. de Montevideo)   
Declarado Pueblo por Ley 4.311 de 10 de marzo de 1913. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 11.967 de 1° de julio de 1953. 
Integrado a Montevideo. 
 
 
Pereira (1ª y 9ª Sección Censal del Depto. de Rivera) 
Pueblo creado por Ley 614 de 21 de marzo de 1860 
Sustituído por “Ceballos”, Villa fundada por Ley 704 del 7 de mayo de 1862. 
 
 
112) Piedra Sola       Código 11894  
(6ª Sección Censal del Depto. de Paysandú y 2ª Sección Censal del Depto. de 
Tacuarembó) 
Elevado a Pueblo por Ley 13.167 del 15 de octubre de 1963. 
 

Población de Piedra Sola 
1963 (Pueblo) 1975 1985 1996 2004
250 324 286 240 211 

 
 
 
113) Piñera        Código 11828 
(5ª Sección Censal del Depto. de Paysandú) 
Elevado a Pueblo el núcleo poblado, comprendiendo en él al caserío "Pueblo 
Beisso“, por Ley 9.588 de 21 de Agosto de 1936. 
 

Población de Piñera 
1963 1975 1985 1996 2004
313 261 189 193 118 
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114) Pirarajá       Código 09721  
(9ª Sección Censal del Depto. de Lavalleja) 
Declarada Pueblo a una agrupación de casas, por Ley 3.136 de 22 de 
diciembre de 1906. 
 

Población de Pirarajá 
1963 1975 1985 1996 2004
914 910 773 737 967 

 
 
115) Piriápolis       Código 10523  
(3ª Sección Censal del Depto. de Maldonado) 
Fundado el 5 de noviembre de 1890. 
Elevado a Pueblo el centro de población, por Ley 9.687 de 10 de setiembre de 
1937 
Elevado de Pueblo a Ciudad por Ley 12.736 del 21 de junio de 1960. 
 

Población de Piriápolis 
1963 (Ciudad) 1975 1985 1996 2004 
4.546 5.240 5.878 7.570 7.899

 
 
Porongos (1ª Sección Censal del Depto. de Flores) 
Fundado el 18 de julio de 1804. 
Antes de la Independencia, había adquirido la categoría de Pueblo. 
Capital del Departamento de Flores al dictarse la Ley 854 de 30 de diciembre 
de 1885, de su creación; posteriormente redenominada Villa de la “Santísima 
Trinidad”. 
 
 
116) Porvenir       Código 11723  
(2ª Sección Censal del Depto. de Paysandú) 
Declarado Pueblo como “Colonia Porvenir” por Ley 2.855 de 17 de julio de 
1903.  
 

Población de Porvenir 
1908 (Pueblo) 1963 1975 1985 1996 2004 
2.211 558 710 734 862 1.035 

 
 
117) Progreso       Código 03421  
(4ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Fundado el 15 de noviembre de 1871. 
Elevado a Pueblo por Ley 11.968 del 1 de julio de 1953. 
Elevado de Pueblo a Ciudad por Ley 15.228 de 11 de diciembre de 1981. 
 

Población de Progreso 
1963 1975 1985 (Ciudad) 1996 2004 
7.010 9.612 11.244 14.471 15.775 
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118) Punta del Este      Código 10524  
(1ª Sección Censal del Depto. de Maldonado) 
Declarado Pueblo por Ley 3.186 de 5 de julio de 1907. 
Elevado de Pueblo a Ciudad por Ley 12.397 de 2 de julio de 1957. 
 

Población de Punta del Este 
1963 1975 1985 1996 2004 
5.272 7.197 6.731 8.294 7.298

 
 
119) Puntas de Valdez     Código 16821  
(6ª Sección del Depto. de San José) 
Elevado a Pueblo por Ley 14.296 de 14 de noviembre de 1974. 
 

Población de Puntas de Valdez 
1963 1975 (Pueblo) 1985 1996 2004 
465 591 692 1.036 1.267

 
Q 

 
120) Quebracho       Código 11621  
(11ª Sección Censal del Depto. de Paysandú) 
Elevado a Pueblo el núcleo de población, por Ley 10.923 de 20 de agosto de 
1947. 
Antes de eso, era cabeza de la Sección Judicial “Sarandí”. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 13.167 del 15 de octubre de 1963. 
 

Población de Quebracho 
1908 1963 (villa) 1975 1985 1996 2004 
1.432 1.256 1.507 1.890 2.337 2.813 

 
 
Queguay (11ª Sección Censal del Depto. de Paysandú) 
Pueblo creado por Ley 333 de 6 de julio de 1853. 
El núcleo de las casas contiguo a la estación Queguay del Ferrocarril Midland, 
fue elevado a Pueblo y redenominado Lorenzo Geyres por Ley 8.226 de 29 de 
mayo de 1928. 
 
 

R 
 
121) Rafael Peraza      Código 16826  
(6ª Sección Censal del Depto. de San José) 
Elevado a Pueblo por Ley 12.479 del 19 de diciembre de 1957. 
 

Población de Rafael Peraza 
1963 1975 1985 1996 2004 
476 733 774 931 1.235
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122) Reboledo       Código 08825  
(2ª Sección Censal del Depto. de Florida) 
Elevado a Pueblo por Ley 13.167 del 15 de octubre de 1963. 
 

Población de Reboledo 
1963 (Pueblo) 1975 1985 1996 2004
385 374 348 304 377 

 
Restauración (Montevideo) 
Elevada de Pueblo a Villa y redenominada “Villa de la Unión“, por Decreto de 
11 de noviembre de 1851. 
Integrada a Montevideo. 
 
123) Rincón (Estación)      Código 19821  
(3ª Sección Censal del Depto. de Treinta y Tres) 
Elevado a Pueblo por Ley 15.788 de 9 de diciembre de 1985. 
 

Población de Rincón 
1963 1975 1985 (Pueblo) 1996 2004
233 147 375 734 742 

 
 
124) Rincón del Pino      Código 16945  
(6ª Sección Censal del Depto. de San José) 
Elevado a Pueblo el centro poblado, por Ley 16.590 de 13 de octubre de 1994. 
 

Población de Rincón del Pino 
1963 1975 1985 1996 (Pueblo) 2004
123 s/d 159 187 174 

 
 
125) Río Branco       Código 04522  
(3ª Sección Censal del Depto. de Cerro Largo) 
Se redenomina así a la Villa conocida como "Artigas", por Ley 5.330 de 31 de 
agosto de 1915. 
Elevado de Villa a Ciudad por Ley 11.963 del 1 de julio de 1953. 
 

Población de Río Branco 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
4.106 4.023 5.685 9.072 12.215 13.456 

 
 
126) Risso        Código 17823  
(6ª y 12ª Sección Censal del Depto. de Soriano) 
Centro poblado elevado a Pueblo por Ley 13.959 de 13 de mayo de 1971. 
 

Población de Risso 
1963 1975 (Pueblo) 1985 1996 2004
429 515 431 509 666 
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127) Rivera        Código 13220  
(1ª y 9ª Sección Censal del Depto. de Rivera) 
Capital del Departamento de Rivera, creado por Ley 1.757 del 1 de octubre de 
1884. 
Previamente era denominada “Ceballos” 
Elevada de Villa a Ciudad por Ley 4.006 de 10 de junio de 1912. 
 

Población de Rivera 
1867 (villa) 1889 1908 (ciudad) 1963 1975 1985 1996 2004 
341 1.000 8.986 41.266 48.780 57.314 62.859 64.426
 
 
128) Rocha        Código 14320  
(1ª Sección Censal del Depto. de Rocha) 
Ciudad Capital del Departamento de Rocha, creado por Ley 1.474 del 7 de julio 
de 1880. 
Fundada en 1793 
Antes de la Independencia, había adquirido la categoría de Villa. 
Elevado de Villa a Ciudad por Ley 2.252 de 10 de enero de 1894. 
 

Población de Rocha 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
12.200 19.484 21502 24.013 26.017 25.538 

 
 
129) Rodríguez       Código 16621 
(2ª Sección Censal del Departamento de San José) 
Declarado Pueblo por Ley 3.548 de 19 de julio de 1909 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 12.733 de 14 de junio de 1960. 
 

Población de Rodríguez 
1908 (Pueblo) 1963 (Villa) 1975 1985 1996 2004 
9.017 1.295 1.577 2.035 2.354 2.561 

 
 
130) Rosario       Código 05422  
(3ª Sección Censal del Depto. de Colonia) 
Fundado en setiembre de 1775. 
Antes de la Independencia, había adquirido la categoría de Villa. 
Elevada de Villa a Ciudad por Ley 7.257 de 17 de agosto de 1920. 
 

Población de Rosario 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
10.682 7.705 8.292 8.879 9.428 9.311
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S 
 
 
131) Salinas       Código 03729  
(17ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Elevado de balneario a Ciudad por Ley 15.283 de 1° de junio de 1982. 
 

Población de Salinas 
1963 1975 1985 (Ciudad) 1996 2004 
931 1.866 2.523 5.279 6.574

 
 
132) Salto        Código 15120 
(1ª, 2ª y 3ª Sección Censal del Depto. de Salto) 
Ciudad capital del Departamento creado por Ley 158 del 16 de junio de 1837. 
Fundada en noviembre de 1756. 
Antes de la Independencia, había adquirido la categoría de Pueblo. 
Según el Decreto de 16 de mayo de 1835, a esa fecha tenía categoría de Villa. 
Elevada de Villa a Ciudad por Ley 780 de 8 de junio de 1863 
Se vuelve a elevar de Villa a Ciudad por Ley 1.000 de 3 de marzo de 1869. 
 

Población de Salto 
1834 1852 1908 1963 1975 1985 1996 2004 
1.315 2.882 19.788 57.975 73.897 80.821 93.117 99.072 

 
 
133) San Antonio      Código 03730  
(15ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Pueblo con fundación autorizada por Decreto del 14 de enero de 1875. 
 

Población de San Antonio 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
2.919 899 1.120 1.106 1.293 1.434

 
 
134) San Bautista      Código 03628  
(12ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Según a Ley 388 de 28 de junio de 1854, a esa fecha tenía categoría de Villa. 
Elevado a Pueblo por Ley 2.699 del 20 de junio de 1901. 
Elevado de Pueblo a Ciudad por Ley 16.380 de 8 de junio de 1993. 
 

Población de San Bautista 
1908 1963 1975 1985 1996 (Ciudad) 2004 
4.051 1.750 1.454 1.555 1.685 1.880 
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135) San Carlos       Código 10321  
(2ª Sección Censal del Depto. de Maldonado) 
Fundado en octubre de 1763. 
Antes de la Independencia, había adquirido la categoría de Villa. 
Elevada de Villa a Ciudad por Ley 8.559 de 18 de diciembre de 1929. 
 

Población de San Carlos 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
5.014 13.695 16.925 19.877 24.030 24.771 

 
 
San Eugenio del Cuareim (1ª Sección Censal del Depto. de Artigas) 
Pueblo fundado por Ley 297 de 10 de julio de 1852. 
Elevado de Villa a Ciudad y redenominada "Ciudad de Artigas" por Ley 5.330 
de 31 de agosto de 1915. 
 
 
San Fructuoso (1ª Sección Censal del Depto. de Tacuarembó) 
Según la Ley 2.389 de 17 de julio de 1895, a esa fecha tenía la categoría de 
Villa. 
Posteriormente, es redenominada “Tacuarembó”. 
 
 
136) San Gregorio de Polanco    Código 18521  
(9ª Sección Censal del Depto. de Tacuarembó) 
Fundado el 27 de noviembre de 1853.  
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 13.167 del 15 de octubre de 1963. 
Elevado de Villa a Ciudad por Ley 16.666 de 13 de diciembre de 1994. 
 

Población de San Gregorio de Polanco 
1908 1963 (Villa) 1975 1985 1996 (Ciudad) 2004 
6.004 2.489 2.877 2.856 3.101 3.673 

 
 
San Isidro (4ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Villa fundada en 1781. 
Redenominada “Las Piedras”. 
 
 
137) San Jacinto       Código 03629  
(14ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Elevado a Pueblo por Ley 2.700 de 20 de junio de 1901. 
Elevada de Pueblo a Villa por Ley 11.689 del 27 de junio de 1951. 
Elevada de Villa a Ciudad por Decreto-Ley 14.605 de 26 de noviembre de 
1976. 
 

Población de San Jacinto 
1908 1963 1975 (Ciudad) 1985 1996 2004 
4616 1.908 2.244 2.795 3.596 3.909 
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138) San Javier       Código 12622  
(3ª Sección Censal de Depto. de Río Negro) 
Fundado en julio de 1913. 
Elevado a Pueblo por Ley 11.969 de 1° de julio de 1953. 
Antes de eso, era cabeza de la Sección Judicial “Bellaco”. 
Elevado de Pueblo a Villa, por Ley 13.299 de 17 de noviembre de 1964 
 

Población de San Javier 
1908 1963 (Villa) 1975 1985 1996 2004 
986 1.178 940 1.461 1.358 1.680 

 
 
139) San José de Mayo     Código 16220  
(1ª Sección Censal del Depto. de San José) 
Localidad capital de uno de los 9 Departamentos originales de la República. 
Antes de la Independencia, había adquirido la categoría de Villa. 
Elevada de Villa a Ciudad por Ley 495 de 12 de julio de 1856. 
 

Población de San José 
1867 1908 1963 1975 1985 1996 2004 
3.224 12.297 27.482 28.554 31.825 34.552 36.339 

 
 
140) San Luis       Código 03834  
(8ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Elevado a Pueblo por Ley 13.167 del 15 de octubre de 1963. 
 

Población de San Luis 
1963 (Pueblo) 1975 1985 1996 2004 
363 509 648 1.180 1.224

 
 
141) San Luis al Medio     Código 14723  
(5ª Sección Censal del Depto. de Rocha) 
Elevado a Pueblo por Ley 11.876 del 3 de noviembre de 1952. 
 

Población de San Luis 
1963 1975 1985 1996 2004
387 401 505 578 702 

 
 
San Máximo (2ª Sección Censal del Depto. de Tacuarembó) 
Redenominado “Curtina” y elevado a Pueblo por Ley 3.189 de 5 de julio de 
1907 
 
 
San Miguel (5ª Sección Censal del Depto. de Rocha) 
Redenominado y declarado Pueblo "18 de Julio", por Ley 3.495 de 12 de julio 
de 1909. 
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San Pedro de Durazno (1ª Sección Censal del Depto. de Durazno) 
Fundado el 12 de octubre de 1821. 
Antes de la Independencia, había adquirido la categoría de Villa. 
Redenominado “Durazno” y elevado de Villa a Ciudad por Ley 3.041 de 13 de 
junio de 1906.  
 
San Rafael (sitio desconocido) 
Pueblo de creación autorizada por Decreto del 20 de setiembre de 1878. 
 
 
142) San Ramón       Código 03422  
(11ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Pueblo fundado en 1867. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 3.643 de 11 de julio de 1910. 
Elevado de Villa a Ciudad por Ley 11.952 de 26 de junio de 1953. 
 

Población de San Ramón 
1908 (Villa) 1963 1975 1985 1996 2004 
4.956 5.668 6.594 7.001 6.828 6.992 

 
 
San Vicente de Castillos (4ª Sección Censal del Depto. de Rocha) 
Fundado en 1866. 
Redenominado “Castillos” y elevado de Pueblo a Villa, por Ley 3.453 de 3 de 
mayo de 1909. 
 
 
143) Santa Catalina      Código 17722  
(5ª Sección Censal del Depto. de Soriano) 
Elevado a Pueblo el núcleo de población, por Ley 9.985 de 19 de diciembre de 
1940. 
Antes era cabeza de Sección Judicial “Arroyo el Medio”. 
 

Población de Santa Catalina 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
1.894 824 884 882 929 1.053

 
 
144) Santa Clara de Olimar     Código 19521  
(8ª Sección Censal del Depto. de Treinta y Tres) 
Fundado el 7 de marzo de 1878. 
Redenominado y declarado Pueblo como “Olimar”, por Ley 3.776 de 12 de 
junio de 1911 
Elevado a Villa, y redenominado así el Pueblo “Olimar”, por Ley 13.083 del 21 
de agosto de 1962. 
 

Población de Santa Clara de Olimar 
1963 (Villa) 1975 1985 1996 2004 
2.732 2.829 2.423 2.459 2.305
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Santa Ecilda (5ª Sección Censal del Depto. de San José) 
Fundado el 16 de mayo de 1883. 
Redenominado este centro de población como “Ecilda Paullier”, por Ley 3.748 
de 6 de abril de 1911. 
 
 
Santa Isabel (10ª Sección Censal del Depto. de Tacuarembó) 
Declarado Pueblo con ese nombre, a la agrupación de las casas del paraje 
conocido por Paso de los Toros, por Ley 2.854 de 17 de julio de 1903. 
Elevado de Pueblo a Villa y redenominado “Paso de los Toros”, por Ley 8.523 
de 27 de noviembre de 1929. 
 
 
Santa Lucía       Código 03323  
(2ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Antes de la Independencia, había adquirido la categoría de Villa. 
Elevada de Villa a Ciudad por Ley 7.837 de 15 de mayo de 1925. 
 

Población de Santa Lucía 
1963 1975 1985 1996 2004 
12.647 14.079 14.951 16.764 16.475

 
 
Santa Rosa (7ª Sección Censal del Depto. de Artigas) 
Fundado el 13 de mayo de 1829. 
Pueblo creado por Ley 319 de 27 de mayo de 1853 
Redenominada como “Bella Unión” a la población conocida así, por Ley 8.207 
de 20 de abril de 1928. 
 
 
145) Santa Rosa       Código 03526  
(13ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Declarado Pueblo por Decreto del 19 de agosto de 1879 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 7.837 de 15 de mayo de 1925. 
Elevada de Villa a Ciudad por Ley 14.081 de 29 de agosto de 1972. 
 

Población de Santa Rosa 
1908 1963 1975 (Ciudad) 1985 1996 2004 
4.881 2.440 2.726 2.808 3.263 3.660 

 
 
146) Santiago Vázquez     Código 01622  
(16ª Sección Censal del Depto. de Montevideo) 
Declarado Pueblo por Ley 4.049 de 1 de julio de 1912. 
 

Población de Santiago Vázquez 
1963 1975 1985 1996 2004 
1.545 1.323 1.387 1.670 1.482
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Santísima Trinidad (1ª Sección Censal del Depto. de Flores) 
Nombre con el que fue redenominada la “Villa de Porongos”. 
Elevada de Villa a Ciudad por Ley 854 de 30 de diciembre de 1885. 
Redenominada “Trinidad”, por Ley 2.829 de julio de 1903. 
 
 
Santo Tomás de Aquino (8ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Pueblo fundado el 20 de setiembre de 1877. 
Pueblo redenominado "Soca" por Ley 8.204 de 18 de abril de 1928. 
 
 
Sarandí (10ª Sección Censal del Depto. de Florida) 
Pueblo creado por Ley 331 de 6 de julio de 1853. 
Vuelto a crear por Ley 695 de 22 de julio de 1861. 
Formado por Decreto del 1º de setiembre de 1874. 
Elevado a Villa y redenominado así, el Pueblo conocido como “Sarandí 
Grande”, por Ley 7.638 de 15 de octubre de 1923. 
Elevada de Villa a Ciudad con el nombre de “Sarandí Grande”, por Ley 11.960 
del 1 de julio de 1956. 
 
 
147) Sarandí del Yí      Código 06421  
(9ª Sección Censal del Depto. de Durazno) 
Fundado el 19 de diciembre de 1875. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 3.041 de 13 de junio de 1906 
Elevado de Villa a Ciudad por Ley 12.308 del 23 de agosto de 1956. 
 

Población de Sarandí del Yí 
1908 (Villa) 1963 1975 1985 1996 2004 
3.988 5.882 6.355 5.910 6.662 7.289 

 
 
148) Sarandí Grande      Código 08421  
(10ª Sección Censal del Depto. de Florida) 
Fundado en octubre de 1874. 
Elevada a Pueblo por Ley 3.042 de 13 de junio de 1906. 
Era cabeza de la Sección Judicial “Estación Sarandí”. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 7.638 de 15 de octubre de 1923 y 
redenominado “Sarandí”. 
Elevada de Villa a Ciudad y redenominado así, por Ley 11.960 del 1 de julio de 
1956. 
 

Población de Sarandí Grande 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
3.579 5.295 5.545 5.379 5.635 6.362
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149) Sauce        Código 03527  
(6ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Fundado el 12 de octubre de 1851. 
Declarado Pueblo por Ley 5.336 de 29 de setiembre de 1915. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 7.837 de 15 de mayo de 1925. 
Elevada de Villa a Ciudad por Ley 14.138 de 18 de junio de 1973. 
 

Población de Sauce 
1908 1963 1975 (Ciudad) 1985 1996 2004 
6.935 3.227 3.911 4.294 4.932 5.797 

 
 
Sayago (21ª Sección Censal del Depto. de Montevideo) 
Fundado en 1873. 
Declarado Pueblo por Ley 4.311 de 10 de marzo de 1913. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 11.966 de 1° de julio de 1953. 
Integrado a Montevideo. 
 
 
150) Sequeira       Código 02725  
(6ª Sección Censal del Depto. de Artigas) 
Elevada a Pueblo por Ley 17.413 de 2 de noviembre de 2001. 
 

Población de Sequeira 
1963 1975 1985 1996 2004(Pueblo)
880 802 650 877 970 

 
 
151) Dr. Francisco Soca      Código 03630 
(8ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Se redenomina así al pueblo conocido como "Santo Tomás de Aquino" y 
"Mosquitos", por Ley 8.204 de 18 de abril de 1928. 
Se eleva de Pueblo a Ciudad por Ley 14.022 de 23 de setiembre de 1971. 
 

Población de Dr. Francisco Soca 
1908 1963 1975 (Ciudad) 1985 1996 2004 
4.529 1.523 1.397 1.667 1.764 1.742 

 
 
152) Solís de Mataojo      Código 09622  
(2ª Sección Censal del Depto. de Lavalleja) 
Pueblo creado por Decreto de 12 de agosto de 1874. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 13.167 del 15 de octubre de 1963. 
 

Población de Solís de Mataojo 
1908 1963 (Villa) 1975 1985 1996 2004 
8.302 1.619 1.750 2.052 2.509 2.676 

 



Instituto Nacional de Estadística 

Toponimia y categorización jurídica oficial de las localidades urbanas de Uruguay 53 

 
 
153) Soriano       Código 17623  
(2ª Sección Censal del Depto. de Soriano) 
Antes de la Independencia, había adquirido la categoría de Villa. 
 

Población de Soriano 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
6.303 1.036 1.120 1.068 1.074 1.184

 
 
 

T 
 
 
 
154) Tacuarembó      Código 18220  
(1ª Sección Censal del Depto. de Tacuarembó) 
Ciudad capital del Departamento, creado por Ley 158 del 16 de junio de 1837. 
Redenominada así la Villa “San Fructuoso”. 
Declarada Ciudad por Ley 4.031 de 24 de junio de 1912. 
 

Población de Tacuarembó 
1908 (Ciudad) 1963 1975 1985 1996 2004 
7.546 28.182 37.692 40.511 45.891 51.224 

 
 
155) Tala        Código 03528  
(10ª Sección Censal del Depto. Canelones) 
Pueblo fundado por Decreto del 2 de mayo de 1860. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 7.837 de 15 de mayo de 1925. 
Elevado de Villa a Ciudad por Ley 12.708 de 28 de abril de 1960. 
 

Población de Tala 
1908 1963 (Ciudad) 1975 1985 1996 2004 
9.086 3.223 3.613 4.197 4.720 4.939 

 
 
156) Tambores     Códigos 11695 y 18695  
(6ª Sección Censal del Depto. de Paysandú y 2ª del Depto. de Tacuarembó) 
Elevado a Pueblo el núcleo poblado, por Ley 9.588 de 21 de Agosto de 1936. 
Antes de eso, era cabeza de la Sección Judicial “Salsipuedes”. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 13.167 del 15 de octubre de 1963. 
 

Población de Tambores 
1908 1963 (Villa) 1975 1985 1996 2004 
1.886 1.508 1.532 1.410 1.479 1.720 
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157) Tarariras       Código 05522  
(12ª Sección Censal del Depto. de Colonia) 
Elevada a Pueblo y redenominada “Joaquín Suárez” la agrupación de sus 
casas, por Ley 6.920 de 17 de junio de 1919. 
Elevado de Pueblo a Villa y redenominado “Tarariras”, por Ley 12.621 del 27 
de agosto de 1959. 
Elevada de Villa a Ciudad por Ley 13.783 de 7 de noviembre de 1969. 
 

Población de Tarariras 
1963 (Villa) 1975 (Ciudad) 1985 1996 2004 
2.979 4.489 5.305 6.174 6.070 

 
 
158) Toledo       Código 03631  
(16ª Sección Censal del Depto. de Canelones) 
Declarado Pueblo por Ley 8.224 de 28 de mayo de 1928. 
Elevado de Pueblo a Ciudad por Ley 16.721 de 24 de octubre de 1995. 
 

Población de Toledo 
1963 1975 1985 1996 (Ciudad) 2004 
1.699 3.065 3.321 3.487 4.028

 
 
 
159) Tomás Gomensoro     Código 02522  
(9ª Sección Censal del Depto. de Artigas) 
Declarado Pueblo el centro de población conocido como "Zanja Honda", por  
Ley 3.455 de 3 de mayo de 1909. 
 

Población de Tomás Gomensoro 
1908 (Pueblo) 1963 1975 1985 1996 2004 
1.188 2.144 2.100 1.827 2.427 2.818 

 
 
 
160) Tranqueras       Código 13522  
(3ª Sección Censal del Depto. de Rivera) 
Declarado Pueblo por Ley 5.107 de 22 de julio de 1914. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 13.167 del 15 de octubre de 1963. 
Elevada de Villa a Ciudad por Ley 16.667 de 13 de diciembre de 1994. 
 

Población de Tranqueras 
1908 1963 (Villa) 1975 1985 1996 (Ciudad) 2004 
4.973 3.658 4.097 4.469 5.792 7.284 
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161) Treinta y Tres      Código 19220  
(1ª Sección Censal del Depto. de Treinta y Tres) 
Por Ley 307 del 10 de marzo de 1853 es declarado Pueblo, y posteriormente 
capital del Departamento creado por Ley 1.754 de 20 de setiembre de 1884. 
Según la Ley 3.544 de 19 de julio de 1909, a esa fecha tenía la categoría de 
Villa. 
Elevada de Villa a Ciudad por Ley 5.335 de 29 de setiembre de 1915. 
 

Población de Treinta y Tres 
1908 1963 1975 1985 1996 2004 
7.718 22.557 23.448 25.116 26.390 25.711 

 
 
162) Trinidad       Código 07320  
(1ª Sección Censal del Depto. de Flores) 
Capital del Departamento de Flores al dictarse la Ley 1.854 de 30 de diciembre 
de 1885, de su creación. 
Es redenominada así y declarada Ciudad, “Villa de la Santísima Trinidad”, por 
Ley 2.829 de julio de 1903. 
 

Población de Trinidad 
1908 (Ciudad) 1963 1975 1985 1996 2004 
8.317 15.455 17.597 18.372 20.031  

 
 
163) Tupambaé       Código 04621  
(8ª Sección Censal de Cerro Largo) 
Decarado Pueblo el núcleo de población, por Ley 7.984 de 19 de agosto de 
1926. 
 

Población de Tupambaé 
1963 1975 1985 1996 2004 
1.073 1.125 1.035 974 1.169

 
 

U 
 
Villa de la Unión (Montevideo) 
Elevada a Villa, el Pueblo conocido con el nombre de “Restauración”, por 
Decreto de 11 de noviembre de 1851 
Incorporado a Montevideo. 
 

V 
 
Valdense (4ª Sección Censal del Depto. de Colonia) 
Elevado a Pueblo y redenominado así, el núcleo de población conocido como 
“Colonia Valdense”, por Ley 11.742 del 6 de noviembre de 1951. 
Elevado a Ciudad y redenominado “Colonia Valdense”, por Decreto-Ley 
15.323 de 24 de setiembre de 1982. 
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164) 25 de Agosto      Código 08623  
(13ª Sección Censal del Depto. de Florida) 
Según Decreto del 1º de setiembre de 1875, a esa fecha el pueblo era de 
reciente creación. 
Declarado Pueblo por Ley 3.965 de 29 de abril de 1912. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 12.297 del 5 de julio de 1956. 
 

Población de 25 de Agosto 
1963 1975 1985 1996 2004 
1.586 1.750 1.711 1.727 1.794

 
 
165) 25 de Mayo       Código 08624  
(12ª Sección Censal del Depto. de Florida) 
Según Decreto del 1º de setiembre de 1875, a esa fecha el pueblo era de 
reciente creación. 
Declarado Pueblo y redenominado así, el centro poblado conocido como "Isla 
Mala", por Ley 6.196 de 17 de julio de 1918. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 15.706 de 28 de enero de 1985. 
 

Población de 25 de Mayo 
1908 1963 1975 1985 (Villa) 1996 2004 
4.884 1.692 1.874 1.834 1.931 1.845 

 
 
166) Velázquez       Código 14622  
(9ª Sección Censal del Depto. de Rocha) 
Declaradas como Pueblo al conjunto de sus casas, por Ley 7.019 de 28 de 
octubre de 1919. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 11.965 de 1° de julio de 1953. 
 

Población de Velázquez 
1963 1975 1985 1996 2004 
1.014 1.054 1.031 1.018 1.084

 
 
167) Vergara       Código 19522  
(9ª Sección Censal del Depto. de Treinta y Tres) 
Declarado pueblo a la agrupación de sus casas, por Ley 2.788 de 10 de marzo 
de 1903. 
Elevada de Pueblo a Ciudad por Ley 16.668 de 13 de diciembre de 1994. 
 

Población de Vergara 
1963 1975 1985 1996 (Ciudad) 2004 
2.837 2.826 3.379 3.983 3.986
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168) Vichadero        Código 13621 
(8ª Sección Censal del Depto. de Rivera) 
Declarado Pueblo por Ley 11.484 de 4 de setiembre de 1950. 
Elevado de Pueblo a Villa, por Ley 15.538 de 3 de mayo de 1984. 
 

Población de Vichadero 
1963 1975 1985 (Villa) 1996 2004 
1.319 3.156 2.529 3.343 4.074

 
 

W 
 
 
Wenceslao Silveira (6ª y 7ª Sección Censal del Depto. de Cerro Largo) 
Elevadas a Pueblo y redenominadas "Fraile Muerto" a agrupaciones de sus 
casas, por Ley 6.195 de 17 de julio de 1918 
 
 

X 
 
 

Y 
 
 
Yacaré (4ª Sección Censal del Depto. de Artigas) 
Se redenomina “Bernabé Rivera” a la población así conocida, por Ley 12.271 
de 11 de enero de 1956 
 
 
169) Young       Código 12421  
(4ª y 5ª Sección Censal del Depto. de Río Negro) 
Declarada Pueblo a la agrupación de casas conocidas como "Estación de 
Young", por Ley 7.256 de 17 de agosto de 1920. 
Elevado de Pueblo a Villa por Ley 12.515 de 14 de agosto de 1958. 
Elevado de Villa a Ciudad por Ley 13.167 del 15 de octubre de 1963. 
  

Población de Young 
1963 (ciudad) 1975 1985 1996 2004 
7.974 11.015 12.249 14.567 15.759 

 
 

Z 
 
 
Zanja Honda (9ª Sección Censal del Depto. de Artigas) 
Redenominado “Tomás Gomensoro” y declarado Pueblo por Ley 3.455 de 3 de 
mayo de 1909. 
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170) Zapicán       Código 09722  
(11ª Sección del Depto. de Lavalleja) 
Fundado en setiembre de 1891. 
Declarado Pueblo por Ley 4.337 de 9 de junio de 1913. 
 

Población de Zapicán 
1908 1963 1975 1985 1996 2004
2.751 839 759 670 602 640 
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